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INTRODUCCIÓN

El índice APJ, es una herramienta que permite medir la gestión y desarrollo de las diferentes instituciones que 
conforman el Sistema de Seguridad y Justicia en Honduras, basado en los criterios de transparencia, acceso a 
la información y rendición de cuentas como un valor agregado para su fortalecimiento operativo y de 
resultados.

En este sentido, este busca que los diferentes actores que forman parte del Sistema de Seguridad y Justicia 
cuenten con una normativa de�nida; así  como con una lógica institucional que les permita traspasar la 
barrera de las jefaturas que rotan constantemente y así de esta forma se genere en un mediano plazo la 
de�nición clara de normas que den abordaje a los diferentes aspectos de la gestión institucional tanto 
logísticos, humanos y de resultado de frente al impacto social.

El presente; entonces, busca generar a través de indicadores de tendencia estadística y  de sub-indicadores 
que miden cualitativamente la existencia de protocolos o normativas de los diferentes mecanismos que se 
requieren para lograr una mejor gestión de las capacidades del Sector de Seguridad y Justicia.

Por lo cual, este diagnóstico permitirá identi�car de forma clara en la primera etapa del proceso denominado: 
“INDICE APJ”; la existencia tanto de estadísticas, como de toda esa normativa necesaria para su elaboración; 
así como el trabajo de gestión alrededor de la misma como un punto de partida para el proceso de 
fortalecimiento institucional en este caso del Sector Seguridad que lidera la Secretaría de Seguridad y la 
Policía Nacional.
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METODOLOGÍA

La metodología aplicada se divide en dos aspectos, uno que busca la medición estadística pura y  otro la 
medición de existencia de los aspectos de normativa o protocolos para la gestión institucional.

Estadístico.

Se basa en la medición de la tendencia de los datos de manera puntual, proceso a través del cual se pretende 
identi�car el crecimiento o decrecimiento que en el periodo 2012 al 2014 la Secretaría de Seguridad y 
puntualmente la Policía Nacional ha tenido en los diferentes ejes; como ser:

- Recursos Humanos
- Recursos Materiales
- Resultados

Haciendo uso de la lógica de semáforo, los datos se clasi�can en:

Protocolo.

Se basa en la lógica que determina  la existencia de protocolos a través de un checklist  que permita identi�car 
si la gestión de los recursos humanos, logísticos y de resultados presentados se ha realizado bajo una 
normativa de�nida y/o aprobada dentro de la gestión policial, esto buscando que los procesos se garanticen 
por encima de decisiones personales o políticas; sino, siguiendo normas adecuadas.

Haciendo uso de la lógica de semáforo, los protocolos se clasi�can en:

Lo anterior permitirá diagnosticar el manejo de la gestión de los recursos con que cuenta la Policía Nacional 
en el tiempo, facilitando de esta manera el poder determinar los temas; así, como las áreas de trabajo de la 
Alianza por la Paz y la Justicia (APJ) y como a través de las mismas se pueden fortalecer con acompañamiento 
en la creación de protocolos y/o normativa a través de una participación activa y de fortalecimiento 
institucional.

Empeoró
Igual
Mejoró

No existe
Existe
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UNIVERSO ESTADÍSTICO UTILIZADO

Para la elaboración del análisis a través de indicadores, se utilizan los siguientes indicadores:

Indicadores input. Son las unidades de medida que permitirán conocer la naturaleza y la cuantía de los 
factores que directa o indirectamente se utilizan para el desarrollo de su actividad. Serán la base para la 
evaluación de la gestión estadística y gerencial institucional.

 o Recursos materiales
 o Recursos Humanos

Indicadores output. Son los Indicadores que permitirán medir los resultados de la gestión institucional 
(especí�cos o puntualizados):

 o E�ciencia
 o E�cacia
 o Resultados (Honduras vs América Latina)

Inputs
Recursos Humanos Estadísticos
Los indicadores de recursos humanos, se desarrollan en función de la medición y el análisis de los procesos, 
metodologías y resultados de su gestión.

Indicador 1. No. de reclutamientos realizados
Indicador 2. No. de �ltros usados para selección de nuevos miembros
Indicador 3. Currícula y horas clase 
Indicador 4. No. de policías
Indicador 5. No. de policías depurados
 a. Tipo de Prueba de Con�anza Reprobada
 b. Procedimiento Administrativo
 c. Procedimiento Delictivo/Penal
 d. Enriquecimiento Ilícito
Indicador 6. No. de policías que han recibido capacitaciones
Indicador 7. No. de capacitaciones recibidas

Recursos Materiales Estadísticos

Los indicadores de recursos materiales, se desarrollan en el marco de la logística y capacidad operacional con 
que cuenta la Policía Nacional para la lucha contra la violencia, reducción de índices y efectividad.

Indicador 8. No. de patrullas (vehículos y motocicletas) y su ubicación
Indicador 9. No. de armas (largas y cortas) y su ubicación
Indicador 10. No. de equipo de comunicación (radios y celulares) y su ubicación
Indicador 11. No. de chalecos

Indicador 12. No. de GPS (activos e inactivos) y su ubicación
Indicador 13. No. de postas y edi�cios (buen estado y en construcción o reparación) y su ubicación

Outputs
Estadística y Resultados Estadísticos

Indicador  14. No. de homicidios
Indicador  15. No. ordenes de captura ejecutada
Indicador  16. No. de llamadas y respuesta al 911
Indicador  17. No. de investigaciones terminadas
Indicador  18. No. de denuncias de secuestro, robo, hurto y violación
Indicador  19. No. de denuncias de extorsión

Inputs
Recursos Humanos Protocolos
Indicador 1b. Existencia de protocolo para el reclutamiento de nuevos aspirantes a policía
Indicador 2b. Existencia de protocolo para la selección de nuevos miembros policiales
Indicador 4b. Existencia de protocolo para la asignación de ascensos
Indicador 4c. Existencia de protocolo para la implementación de estímulos
Indicador 4d. Existencia de protocolo para la aplicación de castigos y sanciones
Indicador 4e. Existencia de protocolo para la rotación de policías
Indicador 4f. Existencia de protocolo para la evaluación por resultados
Indicador 5b. Existencia de protocolo para depuración policial

Recursos Materiales Protocolos

Indicador 8b. Existencia de protocolo para el inventario de patrullas
Indicador 8c. Existencia de protocolo para la distribución de patrullas
Indicador 9b. Existencia de protocolo para el inventario de armas
Indicador 9c. Existencia de protocolo para la distribución de armas
Indicador 10b. Existencia de protocolo para el inventario de equipo de comunicación
Indicador 10c. Existencia de protocolo para la distribución de equipo de comunicación
Indicador 11b. Existencia de protocolo para el inventario de chalecos
Indicador 11c. Existencia de protocolo para la distribución de chalecos
Indicador 12b. Existencia de protocolo para el inventario de GPS
Indicador 12c. Existencia de protocolo para la distribución de GPS
Indicador 13b. Existencia de protocolo para la creación y asignación de postas

Outputs
Estadística y Resultados Protocolos

Indicador  14b. Existencia de protocolo para el cálculo  de homicidios
Indicador 15b. Existencia de protocolo para la ejecución de órdenes de captura ejecutada y su registro 
estadístico

Indicador  16b.  Existencia de protocolo para la gestión de llamadas y respuesta al 911
Indicador  17b.  Existencia de protocolo para las investigaciones y su registro estadístico
Indicador 18b. Existencia de protocolo para el manejo denuncias de secuestro y su registro estadístico
Indicador 19b. Existencia de protocolo para el manejo de denuncias de extorsión y su registro estadístico

Observación. En el caso de no existir protocolo y sí una práctica, esta se separa y se registra como tal y no 
forma parte de los indicadores de gestión gerencial.

Nota: Los años de estudio abarcan el periodo 2012 al 2015.

INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL ESTUDIO
 
1- Evaluación del Portal de Transparencia de la SEDS

El proceso de creación del índice APJ se fundamenta en la búsqueda y solicitudes de Información; 
inicialmente  se realizó una revisión de información existente en el Portal de Transparencia de la Secretaría de 
Seguridad, donde se buscó la información relacionada a los requerimientos qué para el índice APJ eran 
necesarios y que adicionalmente según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), 
deben estar publicados de o�cio, en su mayoría del área de Recursos Humanos, Logística y Bienes, Catastro, 
Planeación,  Presupuesto, Estadísticas entre otros, información que NO se encontró disponible para los años 
en análisis que abarcan el 2012 al 2014; sin embargo, la información existente fue procesada para el análisis y 
su inclusión dentro del estudio.
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UNIVERSO ESTADÍSTICO UTILIZADO

Para la elaboración del análisis a través de indicadores, se utilizan los siguientes indicadores:

Indicadores input. Son las unidades de medida que permitirán conocer la naturaleza y la cuantía de los 
factores que directa o indirectamente se utilizan para el desarrollo de su actividad. Serán la base para la 
evaluación de la gestión estadística y gerencial institucional.

 o Recursos materiales
 o Recursos Humanos

Indicadores output. Son los Indicadores que permitirán medir los resultados de la gestión institucional 
(especí�cos o puntualizados):

 o E�ciencia
 o E�cacia
 o Resultados (Honduras vs América Latina)

Inputs
Recursos Humanos Estadísticos
Los indicadores de recursos humanos, se desarrollan en función de la medición y el análisis de los procesos, 
metodologías y resultados de su gestión.

Indicador 1. No. de reclutamientos realizados
Indicador 2. No. de �ltros usados para selección de nuevos miembros
Indicador 3. Currícula y horas clase 
Indicador 4. No. de policías
Indicador 5. No. de policías depurados
 a. Tipo de Prueba de Con�anza Reprobada
 b. Procedimiento Administrativo
 c. Procedimiento Delictivo/Penal
 d. Enriquecimiento Ilícito
Indicador 6. No. de policías que han recibido capacitaciones
Indicador 7. No. de capacitaciones recibidas

Recursos Materiales Estadísticos

Los indicadores de recursos materiales, se desarrollan en el marco de la logística y capacidad operacional con 
que cuenta la Policía Nacional para la lucha contra la violencia, reducción de índices y efectividad.

Indicador 8. No. de patrullas (vehículos y motocicletas) y su ubicación
Indicador 9. No. de armas (largas y cortas) y su ubicación
Indicador 10. No. de equipo de comunicación (radios y celulares) y su ubicación
Indicador 11. No. de chalecos

Indicador 12. No. de GPS (activos e inactivos) y su ubicación
Indicador 13. No. de postas y edi�cios (buen estado y en construcción o reparación) y su ubicación

Outputs
Estadística y Resultados Estadísticos

Indicador  14. No. de homicidios
Indicador  15. No. ordenes de captura ejecutada
Indicador  16. No. de llamadas y respuesta al 911
Indicador  17. No. de investigaciones terminadas
Indicador  18. No. de denuncias de secuestro, robo, hurto y violación
Indicador  19. No. de denuncias de extorsión

Inputs
Recursos Humanos Protocolos
Indicador 1b. Existencia de protocolo para el reclutamiento de nuevos aspirantes a policía
Indicador 2b. Existencia de protocolo para la selección de nuevos miembros policiales
Indicador 4b. Existencia de protocolo para la asignación de ascensos
Indicador 4c. Existencia de protocolo para la implementación de estímulos
Indicador 4d. Existencia de protocolo para la aplicación de castigos y sanciones
Indicador 4e. Existencia de protocolo para la rotación de policías
Indicador 4f. Existencia de protocolo para la evaluación por resultados
Indicador 5b. Existencia de protocolo para depuración policial

Recursos Materiales Protocolos

Indicador 8b. Existencia de protocolo para el inventario de patrullas
Indicador 8c. Existencia de protocolo para la distribución de patrullas
Indicador 9b. Existencia de protocolo para el inventario de armas
Indicador 9c. Existencia de protocolo para la distribución de armas
Indicador 10b. Existencia de protocolo para el inventario de equipo de comunicación
Indicador 10c. Existencia de protocolo para la distribución de equipo de comunicación
Indicador 11b. Existencia de protocolo para el inventario de chalecos
Indicador 11c. Existencia de protocolo para la distribución de chalecos
Indicador 12b. Existencia de protocolo para el inventario de GPS
Indicador 12c. Existencia de protocolo para la distribución de GPS
Indicador 13b. Existencia de protocolo para la creación y asignación de postas

Outputs
Estadística y Resultados Protocolos

Indicador  14b. Existencia de protocolo para el cálculo  de homicidios
Indicador 15b. Existencia de protocolo para la ejecución de órdenes de captura ejecutada y su registro 
estadístico

Indicador  16b.  Existencia de protocolo para la gestión de llamadas y respuesta al 911
Indicador  17b.  Existencia de protocolo para las investigaciones y su registro estadístico
Indicador 18b. Existencia de protocolo para el manejo denuncias de secuestro y su registro estadístico
Indicador 19b. Existencia de protocolo para el manejo de denuncias de extorsión y su registro estadístico

Observación. En el caso de no existir protocolo y sí una práctica, esta se separa y se registra como tal y no 
forma parte de los indicadores de gestión gerencial.

Nota: Los años de estudio abarcan el periodo 2012 al 2015.

INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL ESTUDIO
 
1- Evaluación del Portal de Transparencia de la SEDS

El proceso de creación del índice APJ se fundamenta en la búsqueda y solicitudes de Información; 
inicialmente  se realizó una revisión de información existente en el Portal de Transparencia de la Secretaría de 
Seguridad, donde se buscó la información relacionada a los requerimientos qué para el índice APJ eran 
necesarios y que adicionalmente según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), 
deben estar publicados de o�cio, en su mayoría del área de Recursos Humanos, Logística y Bienes, Catastro, 
Planeación,  Presupuesto, Estadísticas entre otros, información que NO se encontró disponible para los años 
en análisis que abarcan el 2012 al 2014; sin embargo, la información existente fue procesada para el análisis y 
su inclusión dentro del estudio.
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UNIVERSO ESTADÍSTICO UTILIZADO

Para la elaboración del análisis a través de indicadores, se utilizan los siguientes indicadores:

Indicadores input. Son las unidades de medida que permitirán conocer la naturaleza y la cuantía de los 
factores que directa o indirectamente se utilizan para el desarrollo de su actividad. Serán la base para la 
evaluación de la gestión estadística y gerencial institucional.

 o Recursos materiales
 o Recursos Humanos

Indicadores output. Son los Indicadores que permitirán medir los resultados de la gestión institucional 
(especí�cos o puntualizados):

 o E�ciencia
 o E�cacia
 o Resultados (Honduras vs América Latina)

Inputs
Recursos Humanos Estadísticos
Los indicadores de recursos humanos, se desarrollan en función de la medición y el análisis de los procesos, 
metodologías y resultados de su gestión.

Indicador 1. No. de reclutamientos realizados
Indicador 2. No. de �ltros usados para selección de nuevos miembros
Indicador 3. Currícula y horas clase 
Indicador 4. No. de policías
Indicador 5. No. de policías depurados
 a. Tipo de Prueba de Con�anza Reprobada
 b. Procedimiento Administrativo
 c. Procedimiento Delictivo/Penal
 d. Enriquecimiento Ilícito
Indicador 6. No. de policías que han recibido capacitaciones
Indicador 7. No. de capacitaciones recibidas

Recursos Materiales Estadísticos

Los indicadores de recursos materiales, se desarrollan en el marco de la logística y capacidad operacional con 
que cuenta la Policía Nacional para la lucha contra la violencia, reducción de índices y efectividad.

Indicador 8. No. de patrullas (vehículos y motocicletas) y su ubicación
Indicador 9. No. de armas (largas y cortas) y su ubicación
Indicador 10. No. de equipo de comunicación (radios y celulares) y su ubicación
Indicador 11. No. de chalecos

Indicador 12. No. de GPS (activos e inactivos) y su ubicación
Indicador 13. No. de postas y edi�cios (buen estado y en construcción o reparación) y su ubicación

Outputs
Estadística y Resultados Estadísticos

Indicador  14. No. de homicidios
Indicador  15. No. ordenes de captura ejecutada
Indicador  16. No. de llamadas y respuesta al 911
Indicador  17. No. de investigaciones terminadas
Indicador  18. No. de denuncias de secuestro, robo, hurto y violación
Indicador  19. No. de denuncias de extorsión

Inputs
Recursos Humanos Protocolos
Indicador 1b. Existencia de protocolo para el reclutamiento de nuevos aspirantes a policía
Indicador 2b. Existencia de protocolo para la selección de nuevos miembros policiales
Indicador 4b. Existencia de protocolo para la asignación de ascensos
Indicador 4c. Existencia de protocolo para la implementación de estímulos
Indicador 4d. Existencia de protocolo para la aplicación de castigos y sanciones
Indicador 4e. Existencia de protocolo para la rotación de policías
Indicador 4f. Existencia de protocolo para la evaluación por resultados
Indicador 5b. Existencia de protocolo para depuración policial

Recursos Materiales Protocolos

Indicador 8b. Existencia de protocolo para el inventario de patrullas
Indicador 8c. Existencia de protocolo para la distribución de patrullas
Indicador 9b. Existencia de protocolo para el inventario de armas
Indicador 9c. Existencia de protocolo para la distribución de armas
Indicador 10b. Existencia de protocolo para el inventario de equipo de comunicación
Indicador 10c. Existencia de protocolo para la distribución de equipo de comunicación
Indicador 11b. Existencia de protocolo para el inventario de chalecos
Indicador 11c. Existencia de protocolo para la distribución de chalecos
Indicador 12b. Existencia de protocolo para el inventario de GPS
Indicador 12c. Existencia de protocolo para la distribución de GPS
Indicador 13b. Existencia de protocolo para la creación y asignación de postas

Outputs
Estadística y Resultados Protocolos

Indicador  14b. Existencia de protocolo para el cálculo  de homicidios
Indicador 15b. Existencia de protocolo para la ejecución de órdenes de captura ejecutada y su registro 
estadístico

Indicador  16b.  Existencia de protocolo para la gestión de llamadas y respuesta al 911
Indicador  17b.  Existencia de protocolo para las investigaciones y su registro estadístico
Indicador 18b. Existencia de protocolo para el manejo denuncias de secuestro y su registro estadístico
Indicador 19b. Existencia de protocolo para el manejo de denuncias de extorsión y su registro estadístico

Observación. En el caso de no existir protocolo y sí una práctica, esta se separa y se registra como tal y no 
forma parte de los indicadores de gestión gerencial.

Nota: Los años de estudio abarcan el periodo 2012 al 2015.

INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL ESTUDIO
 
1- Evaluación del Portal de Transparencia de la SEDS

El proceso de creación del índice APJ se fundamenta en la búsqueda y solicitudes de Información; 
inicialmente  se realizó una revisión de información existente en el Portal de Transparencia de la Secretaría de 
Seguridad, donde se buscó la información relacionada a los requerimientos qué para el índice APJ eran 
necesarios y que adicionalmente según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), 
deben estar publicados de o�cio, en su mayoría del área de Recursos Humanos, Logística y Bienes, Catastro, 
Planeación,  Presupuesto, Estadísticas entre otros, información que NO se encontró disponible para los años 
en análisis que abarcan el 2012 al 2014; sin embargo, la información existente fue procesada para el análisis y 
su inclusión dentro del estudio.
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El primer resultado de este análisis del Portal de Transparencia permite identi�car que del 100% de la 
información necesitada y referente al área de estadísticas y datos, el 65.2% de la información en el Portal de 
Transparencia NO se encuentra publicada, en cuanto a la información que se encuentra publicada y completa 
esta es 17.4%, la información que se encuentra publicada e incompleta es 17.4%; sin embargo, mucha de esta 
información publicada no se encuentra actualizada.
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Del segundo resultado de este análisis del Portal de Transparencia en lo que respecta especí�camente a la 
existencia de protocolos, se permite identi�car que del 100% de información necesaria, el 60% de la 
información buscada en el Portal de Transparencia NO se encuentra publicada, en cuanto a información 
publicada, esta representa el 12% y la información publicada pero incompleta representa el 28%; sin 
embargo, mucha de esta información publicada no se encuentra actualizada.

Una vez recolectada la información primaria proveniente del Portal de Transparencia de la Secretaría de 
Seguridad, se procedió a realizar solicitudes de información de forma o�cial y registrada a través de o�cios.

Es importante mencionar que ha existido una gran disponibilidad y colaboración por parte de la Secretaría de 
Seguridad y la Policía Nacional, tanto para la recepción de las solicitudes de información, como para brindar 
respuesta y realizar  las entregas de la información disponible, estas autoridades de seguridad han sido 
totalmente abiertos y colaboradores en ese sentido y debe resaltarse.
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2- Información Solicitada a la SEDS
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En cuanto a las solicitudes de información realizadas por parte de la APJ, se recibió un total de 34.3% de la 
información solicitada de forma completa, un 28.1% de la información en estado incompleta pero con 
elementos importantes y que fueron útiles para el desarrollo del análisis y un 37.6% NO fue entregada por la 
SEDS.

Adicionalmente, mucha de la información utilizada para este diagnóstico fue entregada previamente por 
parte de la Secretaria de Seguridad en el marco del convenio �rmado entre el Gobierno de Honduras y 
Transparencia Internacional (TI) a través de su representante en Honduras, la Asociación para una Sociedad 
más Justa (ASJ), misma que alcanzo según el informe TI un 39.9% de la información entregada completa.

Actualmente se cuenta con un mejor ejercicio en términos de transparencia y rendición de cuentas por parte 
de la Secretaria de Seguridad y la Policía Nacional, existe una apertura total para formar parte de procesos y 
acciones en veeduría social, así como el espacio para poder realizar acciones de apoyo y cambio dentro de la 
institución, estos ejercicios facilitan de forma muy amplia el desarrollo del diagnóstico del índice APJ para este 
operador de seguridad.
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CAPÍTULO I - ANÁLISIS ESTADÍSTICO

Análisis Estadístico I-APJ-SS

Recursos Humanos Estadísticos
TABLA CONDENSADA

La aplicación de los indicadores y su medición, presenta los siguientes resultados.

Indicador 1. No. de Reclutamientos realizados (ingresos al instituto)

Según la información proporcionada por el Instituto Tecnológico Policial (ITP), entre los años 2012 y 2015 la 
incorporación de nuevos aspirantes a Policía en la escala básica creció en un 218.3 , lo que representa un 
fortalecimiento importante de las capacidades humanas de los aspirantes a la Policía Nacional para los 
últimos años,  sin embargo del total de estudiantes que ingresaron al ITP (4,958) entre 2012 y 2015, solamente 
el 74.1% de los estudiantes (3,674) se graduaron y fueron incorporados a la carrera policial, quedando fuera 
del sistema un total de 1,284 aspirantes por múltiples razones como ser:

Elaboración Propia

 - Retiro voluntario
 - Indisciplina
 - Prescripciones medicas
 - No cumplir con los requisitos

Este último permite entender que algunos de los estudiantes no reciben todas las pruebas de con�anza 
antes de ingresar al ITP, en algunas ocasiones por agenda de la DIECP, lo que hace que algunos se 
incorporen como estudiantes con una parte de las pruebas y en el proceso se aplican las restantes y de 
reprobar son excluidos.

Estas cifras son alentadoras para la Policía Nacional aún más cuando se habla de un cuerpo de seguridad 
mayormente fortalecido, con un enfoque comunitario y con una meta de 23 mil policías para el año 2018.

Indicador 2. No. de �ltros usados para selección de nuevos miembros

TC=((A1/A0)-1)*1001

1
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Fuente: Instituto Tecnológico Policial - ITP
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Para el año 2012 es de resaltar que no se aplicaban �ltros para la selección de policías, según lo expuesto por 
el Director del ITP, los reclutamientos se hacían ya sea visitando localidades especi�cas o recibiendo a 
personas que quisieran inscribirse sin ningún tipo de �ltro o proceso, a partir del año 2013 se inició con un 
proceso de selección de aspirantes policiales, los cuales incluyen requisitos como educación secundaria entre 
otros, adicionalmente deben pasar por los �ltros de las pruebas de con�anza que incluyen pruebas 
toxicológicas, psicométricas, socioeconómicas y polígrafo, esto con el objetivo de obtener un mejor per�l de 
aspirantes a policías, al categorizar estos �ltros ahora el aspirante debe pasar por dos categorías de �ltros 
arriba descritos para poder formar parte del grupo de estudiantes del ITP y posteriormente formar parte de la 
Policía Nacional.

En el gra�co anterior, se puede identi�car como la aplicación de procesos de selección y mecanismos de 
evaluación de policías en el año 2012 eran cero y para el año 2014 ya se aplican estos dos �ltros, y que 
adicionalmente los mismos se han incrementado en cuanto al número de aplicaciones, generando de esta 
manera una policía mucho mayor depurada desde su ingreso.

No se cuenta con información para el año 2015.

Indicador 3. Currícula y horas clase

Fuente: Instituto Tecnológico Policial - ITP
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La currícula policial distribuida entre el número de clases impartidas por el IPT para aspirantes a nuevos 
policías de la escala básica entre los años 2012 y 2013 registró un total de 54 clases distribuidos entre 5 ejes: 
área general (10 clases), área policial (23 clases), área jurídica (12 clases), área humanística (4 clases) y área 
administrativa (5 clases); para el año 2014 y 2015 la curricula se redujo en 29 clases, distribuida en  8 ejes: 
propedéutica (4 clases), derechos humanos (3 clases), formación en ciencias policiales ( 12 clases) y formación 
especí�ca (5 clases); sin embargo, la reducción de clases se ve compensada por el aumento de las horas clase 
asignadas a las 29 clases, las cuales presentan un total de 590 horas.

Según el Director del ITP, se han fortalecido áreas como las de derechos humanos alcanzando 157 horas de 
enseñanza por encima de la currícula anterior, se han incorporado 45 horas de formación comunitaria, se han 
incorporado 72 horas de capacitación en áreas introductorias al mundo policial y derechos humanos en la 
educación policial entre otras cosas, todo lo anterior fortalece el nuevo enfoque de formación policial con 
énfasis en policía comunitaria.

El grá�co anterior, muestra la relación inversa entre el número de clases en los años 2012 al 2014 con el 
número de horas de clase, lo anterior fundamenta los posicionamientos que públicamente la autoridad 
realiza en términos de estar fortaleciendo las capacidades de los nuevos ingresos a policías; especialmente 
con un enfoque comunitario y grandes aportes en derechos humanos.

Indicador 4. No. de Policías

Fuente: Secretaría de Seguridad / Planillas Secretaría de Finanzas - Sistema SIAFI
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Es importante resaltar, que para el año 2012 no se pudo obtener la información relacionada al número de 
policías que conforman esta institución en sus diferentes escalas, y que según lo expuesto por la Gerencia 
Administrativa de la Secretaría de Seguridad no cuentan con esta información, lo que di�culta de forma muy 
directa el análisis para el periodo de tiempo de�nido,  adicionalmente, el Portal de Transparencia de la Policía 
Nacional tampoco cuenta con esta información a nivel de planillas, dado que no se encuentran publicadas, es 
importante también recalcar que tampoco a través de las distintas solicitudes de información realizadas, 
tanto por ASJ para su informe de TI y por la APJ para el Índice APJ se pudo obtener esta información.

Para el año 2015, se registra una reducción de la fuerza policial en 492 elementos, en sus diferentes escalas.

Un aspecto importante  a resaltar, es que las cifras entregadas por la Secretaría de Seguridad, la Policía 
Nacional a través de su dependencia la Dirección de Recursos Humanos y las planillas de pago en la Secretaría 
de Finanzas son diferentes, esto re�eja la necesidad de crear mecanismos y censos para poder conocer a 
ciencia cierta cual es el número de policías a nivel nacional, su ubicación y sus responsabilidades.

Indicador 5. Número de Policías Depurados
 a. Tipo de Prueba de Con�anza Reprobada
 b. Procedimiento Administrativo
 c. Procedimiento Delictivo/Penal
 d. Enriquecimiento Ilícito

LÍNEA BASE - ÍNDICE APJ
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a. Tipo de Prueba de Con�anza Reprobada

Entre los años 2012 y 2014, la Dirección de Investigación y Evaluación de la Carrera Policial (DIECP), argumenta 
que existe un total de 1,279 elementos policiales que reprobaron las pruebas de con�anza, dentro de los 
cuales �guran dos Directores Generales y dos Comisionados Generales en el año 2013, adicionalmente entre 
los años 2012 y 2013 según la DIECP los reprobados por pruebas de con�anza aumentaron en un 81.1% es 
decir en 321 elementos policiales a todas las escalas.

Fuente: Dirección de Investigación y Evaluación de la Carrera Policial (DIECP)

LÍNEA BASE - ÍNDICE APJ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD

18



El año 2013 presenta ser el año donde mayor número de policías resultaron reprobados por las pruebas de 
con�anza especialmente por prueba del polígrafo, con un total de 717 miembros de las diferentes escalas de 
la Policía Nacional.

El grá�co muestra la diferencia entre los años 2012 al 2014 en términos de reprobación de pruebas de 
con�anza en todos los niveles de la escala policial, y que para el año 2013 presenta ser el año donde mayor 
número de reprobados hubieron especí�camente en pruebas como el polígrafo, toxicológicas, patrimoniales 
y psicométricas. Para el año 2014 se registra una reducción de 76.8% de reprobados en pruebas de con�anza 
de frente al incremento para el año 2013 de un 81.1% en relación al año 2012.

No se pudo obtener información o�cial para el año 2015

b. Procedimiento Administrativo

Según la Secretaría de Seguridad, se han realizado un total de 306 despidos por procedimiento 
administrativo, los cuales provienen de fallos en pruebas de con�anza, incumplimiento de obligaciones 
descritas en la Ley Orgánica de la Policía Nacional  y por faltas graves, dentro de los cuales �guran 233 
elementos de la escala básica, 72 elementos de la escala de o�ciales y un auxiliar, esto entre los años 2013 y 
2014, sin embargo no se cuenta con un desglose por año, solamente dentro del rango de tiempo.

No se pudo obtener información o�cial para el año 2015

Fuente: Secretaría de Seguridad entre 2013 y 2014
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Es importante resaltar lo que el gra�co anterior describe, el 76% de los elementos policiales depurados por 
procedimiento administrativo pertenecen a la escala básica, un 24% de o�ciales que también salieron por 
procedimiento administrativo y un 0.3% de auxiliares dados de baja por este procedimiento.

c. Procedimiento delictivo/penal

Entre los años 2013 y 2014, la Secretaría de Seguridad registró un total de 44 elementos policiales depurados 
por procedimientos delictivo o penal, de los cuales, se ejecutaron dos sentencias condenatorias para o�ciales 
y 31 para policías de la escala básica,  no se ejecutó ningún auto de prisión, es decir no se identi�có un registro 
de que ya estén guardando prisión alguno de ellos según la estadística entregada, se reporta un total de 10 
elementos de la escala básica en preclusión .

Del total de elementos policiales que han sido depurados por procedimiento delictivo penal, el cual alcanza 
los 44, el 93% de ellos pertenecen a la escala básica, un 5% a o�ciales y un 2% a auxiliares, según lo muestra 
distributivamente la grá�ca anterior.

Fuente: Secretaría de Seguridad entre 2013 y 2014

Preclusión: se entiende, en general, como la pérdida o extinción de una facultad o potestad procesal. El fundamento de la
preclusión se encuentra en el orden consecutivo del proceso, es decir, en la especial disposición en que se han de desarrollar
los actos procesales

2

2
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 Indicador 7. Numero de Capacitaciones Recibidas

Entre los años 2012 y 2014 la Policía Nacional ha recibido un total de 78 capacitaciones a nivel nacional en 
diferentes temáticas, en cuanto a capacitaciones recibidas a nivel internacional entre los mismos años, se 
registra un total de 109, estas capacitaciones son recibidas por miembros policiales a diferentes escalas como 
por ejemplo, para el año 2014 un total de 814 policías recibieron esas 41 capacitaciones nacionales, es decir 
solamente el 6.5% del total de elementos policiales recibieron capacitaciones y un total de 248 policías 
recibieron las 31 capacitaciones internacionales registradas, es decir el 1.9% de los elementos que conforman 
la fuerza policial.

Dentro de las temáticas recibidas resaltan temas de capacitación importantes, como ser:

Nacionales
 - Derechos humanos
 - Atención a denuncias de emergencia
 - Delitos cibernéticos
 - Administración de recursos materiales
 - Investigación criminal
 - Inteligencia militar
 - Estudios ejecutivos de combate al terrorismo
 - Apoyo militar a autoridades civiles
 - Relaciones interpersonales
 - Técnicas de entrevista e interrogatorio

Entre muchas temáticas más relacionadas al fortalecimiento de las capacidades policiales.

Internacionales
 - Post grado en administración policial
 - Policía comunitaria
 - Principios básicos de la policía comunitaria
 - Desarrollo de liderazgos para la aplicación de la ley
 - FORENSIC SCIENCE INVESTIGATION AND INVESTIGATION FOR SICA MEMBER STATE
 - Entrevista e interrogatorios
 - Lucha contra el trá�co ilícito de drogas
 - Policía comunitaria avanzada
 - Lucha contra el secuestro y la extorsión
 - Combate cercano

Fuente: Secretaría de Seguridad
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Entre muchas temáticas más relacionadas al fortalecimiento de las capacidades policiales.

Entre los años 2013 y 2014 como lo muestra la grá�ca, se ha realizado una reducción de capacitaciones 
nacionales recibidas por la Policía Nacional en 24.4% en relación a esos años, mientras que las capacitaciones 
internacionales presentan un incremento de 151.6% en esos años lo que demuestra que los elementos 
policiales están saliendo fuera del país a capacitarse en temáticas antes descritas, esto se convierte en un 
incentivo para los mismos, así como en un fortalecimiento de las capacidades humanas de la fuerza policial y 
que debe verse traducido en una mejor gestión institucional y mejores resultados de frente a las necesidades 
de la ciudadanía.

Recursos Materiales Estadísticos

TABLA CONDENSADA
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Indicador 8. No. de patrullas (vehículos y motocicletas) y su ubicación

Los datos registrados en la siguiente tabla, NO SON CONFIABLES

Se solicitó a la Secretaría de Seguridad, los inventarios de las patrullas (pick-up y motocicleta) para los años 
2012 al 2015; y se recibieron solamente los registros realizados por la O�cina de Bienes Nacionales para esos 
años, excepto el año 2012 que no fue entregado. Es importante destacar que estos registros NO representan 
los inventarios reales, dado que en el año 2012, se registraron 694 pick-up y en el 2013 solamente 169, lo que 
permitió identi�car que estos datos de registro no representaban los inventarios acumulados (reales), 
obligando a realizar una sumatoria arbitraria para poder contar con un inventario.

Según estos registros,  la capacidad de patrullas (vehículos), ha crecido en un 97.1 % entre 2012 y 2015, 
adicionalmente deben sumarse las 317 patrullas rentadas a 2015, por lo cual el total de vehículos disponibles 
para la Policía Nacional alcanza los 1,685 patrullas, lo cual re�eja un incremento importante en las 
capacidades logísticas de la Policía Nacional; en cuanto al registro de motocicletas, se ha crecido en un 57.8% 
entre 2012 y 2014, lo que viene a mostrar que la capacidad de cobertura y de respuesta de la Policía Nacional 
ha aumentado considerablemente. 

Sin embargo, según información proveniente de la Gerencia Administrativa de la SEDS, la cual se recibió fuera 
de la información solicitada de vía o�cial, existe un total de 1,446 patrullas tipo pick-up propiedad de la Policía 
Nacional. 

Estos procesos de registro que se consideran, son lo que actualmente se están desarrollando, han reducido los 
mismos a nivel de patrullas tipo pick up en 525 registros, mientras que las motocicletas para el año 2014 
aumento el número de registros en 105, lo que permite identi�car un inventario acumulado como se 
mencionó anteriormente.

Fuente: Secretaría de Seguridad / O�cina de Bienes Nacionales

Según estos registros realizados de las patrullas y motocicletas antes mencionado, se logró identi�car la 
ubicación de las mismas para esos años:

Como se mencionó anteriormente, esta tabla solo re�eja los registros realizados por la O�cina de Bienes 
Nacionales para cada año y NO los inventarios tal cual; sin embargo, al ser registros o�ciales, los mismos 
son con�ables como tal.
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Según estos registros,  la capacidad de patrullas (vehículos), ha crecido en un 97.1 % entre 2012 y 2015, 
adicionalmente deben sumarse las 317 patrullas rentadas a 2015, por lo cual el total de vehículos disponibles 
para la Policía Nacional alcanza los 1,685 patrullas, lo cual re�eja un incremento importante en las 
capacidades logísticas de la Policía Nacional; en cuanto al registro de motocicletas, se ha crecido en un 57.8% 
entre 2012 y 2014, lo que viene a mostrar que la capacidad de cobertura y de respuesta de la Policía Nacional 
ha aumentado considerablemente. 

Sin embargo, según información proveniente de la Gerencia Administrativa de la SEDS, la cual se recibió fuera 
de la información solicitada de vía o�cial, existe un total de 1,446 patrullas tipo pick-up propiedad de la Policía 
Nacional. 

Estos procesos de registro que se consideran, son lo que actualmente se están desarrollando, han reducido los 
mismos a nivel de patrullas tipo pick up en 525 registros, mientras que las motocicletas para el año 2014 
aumento el número de registros en 105, lo que permite identi�car un inventario acumulado como se 
mencionó anteriormente.

Según estos registros realizados de las patrullas y motocicletas antes mencionado, se logró identi�car la 
ubicación de las mismas para esos años:

Como se mencionó anteriormente, esta tabla solo re�eja los registros realizados por la O�cina de Bienes 
Nacionales para cada año y NO los inventarios tal cual; sin embargo, al ser registros o�ciales, los mismos 
son con�ables como tal.

Fuente: Secretaría de Seguridad / Registros O�cina de Bienes Nacionales
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Según esta información de registros de la O�cina de Bienes Nacionales, para los años 2012,2013 y 2014, se 
registraron más vehículos en Tegucigalpa que en el resto del país aún por encima de San Pedro Sula, quien 
estadísticamente muestra ser la ciudad más violenta de Honduras, y que para esos años era más que 
fundamentado ese cali�cativo con una tasa de homicidios por cada cien mil habitantes para el 2012 de 128.9, 
2013 de 113.9 y 2014 de 106.3, sin embargo, se registraron un total de 261 vehículos para Tegucigalpa, 
mientras que para San Pedro Sula se registró un total de 130, unas 131 patrullas menos que Tegucigalpa, al 
igual que las motocicletas, para estos mismos años, se registraron un total de 238 motocicletas en 
Tegucigalpa, mientras en San Pedro Sula se registró un total de 182 motocicletas, 56 motocicletas menos que 
Tegucigalpa. 

No se obtuvo información para el año 2015

Dada la escaza información existente y de control de los años 2012 al 2014, se realizó una gira de veri�cación 
de información in situ, que tuvo como objetivo conocer el número más cercano a la realidad de patrullas 
disponibles y que estuvieron disponibles, para lo cual se logró identi�car en puntos especí�cos y estratégicos 
un total de:

Es importante mencionar a efectos ilustrativos, que para el año 2014 según los registros de la O�cina de 
Bienes Nacionales, en San Pedro Sula se contaba con un total de 125 vehículos patrullas tipo pick up 
registrados entre ese año y el 2013, sin embargo, en la veri�cación in situ realizada, se logró contabilizar con la 
información o�cial entregada por la jefatura de cada UMEP un total de 60 vehículos patrullas tipo pick up, 
existiendo una diferencia de 65 patrullas de este tipo que no se encontraron en esta veri�cación, las cuales según 
información, se contabilizan por la O.B.N., pero que actualmente se encuentran en  taller o en estado cali�cado 
como chatarra, y que cuando fueron registradas aún se encontraban operativas, esto muestra de una forma muy 
simple la poca capacidad de control con que cuenta la policía hasta 2014 en este tema.

Elaboración propia - Investigaciones APJ
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Cuadro comparativo entre información entregada o�cialmente y recolectada de campo.

Como se observa en el cuadro anterior existe una gran diferencia entre las patrullas y motocicletas reportadas 
como existentes en cada municipio, según los registros de la O.B.N., y las que efectivamente funcionan o 
existen en esos municipios de acuerdo a la veri�cación de campo realizada en diversas giras por parte del 
equipo de la APJ.

En muchos departamentos se reportan en la información o�cial la existencia de 9 a 36 vehículos, y 
encontramos que el municipio que más vehículos tiene, de los que se escogieron para objeto de veri�cación, 
contaba con 5 vehículos; en el caso de las motocicletas existe el mismo fenómeno pero es menos grave la 
situación; más sin embargo, en el caso de la Lima, se observa que el dato o�cial es que existen 28 motocicletas, 
pero al hacer la veri�cación de campo se encontró que existen físicamente 35 motocicletas (7 más de las 
reportadas o�cialmente).

Indicador 9. No. de armas (largas y cortas) y su ubicación.

La siguiente tabla registra el total de armas largas y cortas entregado de forma o�cial, sin embargo el dato, 
NO ES CONFIABLE

Entre los años 2013 y 2014 las capacidades de la Policía Nacional en cuanto al armamento, registra una 
reducción en 1.1% referente a armas largas, sin embargo el armamento corto registra un incremento en 9.5%,  
según el Reglamento policial, cada elemento de esta fuerza debe contar con un arma larga y un arma corta lo 
que en la realidad no es así.

Según estas estadísticas, existe un total de 24,799 armas en posesión de la Policía Nacional; sin embargo, se 
han identi�cado que la mayoría de los policías no cuentan con su arma larga y su arma corta, como el 
Reglamento lo determina, lo que obliga a identi�car que si existen poco más de 12 mil policías al 2015; 
mínimo 11,397 de ellos deberían andar su arma de reglamento.
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Inf. 
Oficial
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Inf. De 
Campo

Inf. 
Oficial

Inf. De 
Campo

Inf. 
Oficial

Inf. De 
Campo

Inf. 
Oficial

Inf. De 
Campo

Inf. 
Oficial

Inf. De 
Campo

NE 22 19 1 19 1 23   No descri to NE 5 16   No descri to 16 10 16   No descri to

NE 19 25 6 25 6 29   No descri to NE 7 26   No descri to 26 1 29   No descri to

NE 14 9 5 9 5 13   No descri to NE 35 28 3 28 35 28   No descri to
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LEMPIRA
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Departamento

Elaboración propia - información recolectada de campo y entregada de forma o�cial

La no con�abilidad de la información es a esta razón antes mencionada, de ser datos en los que se pudiera 
con�ar, los policías contarían con sus dos armas de reglamento y se veri�co que no es así.

Indicador 10. No. de equipo de comunicación (radios y celulares) y su ubicación.

- En el año 2014 se destruyeron 54 armas largas y 4 armas cortas por ser consideradas chatarras realizando todo el
   procedimiento administrativo por la Unidad de Bienes Nacionales.
- Cabe mencionar que dentro de esta cantidad  existen armas extraviadas, decomisadas por la Fiscalía, Juzgado,
   en mal estado y otras que se encuentran en bodega debido a que su calibre actualmente es prohibido por la Ley.

3

3

Fuente: COEPOL
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Cuadro comparativo entre información entregada o�cialmente y recolectada de campo.

Como se observa en el cuadro anterior existe una gran diferencia entre las patrullas y motocicletas reportadas 
como existentes en cada municipio, según los registros de la O.B.N., y las que efectivamente funcionan o 
existen en esos municipios de acuerdo a la veri�cación de campo realizada en diversas giras por parte del 
equipo de la APJ.

En muchos departamentos se reportan en la información o�cial la existencia de 9 a 36 vehículos, y 
encontramos que el municipio que más vehículos tiene, de los que se escogieron para objeto de veri�cación, 
contaba con 5 vehículos; en el caso de las motocicletas existe el mismo fenómeno pero es menos grave la 
situación; más sin embargo, en el caso de la Lima, se observa que el dato o�cial es que existen 28 motocicletas, 
pero al hacer la veri�cación de campo se encontró que existen físicamente 35 motocicletas (7 más de las 
reportadas o�cialmente).

Indicador 9. No. de armas (largas y cortas) y su ubicación.

La siguiente tabla registra el total de armas largas y cortas entregado de forma o�cial, sin embargo el dato, 
NO ES CONFIABLE

Entre los años 2013 y 2014 las capacidades de la Policía Nacional en cuanto al armamento, registra una 
reducción en 1.1% referente a armas largas, sin embargo el armamento corto registra un incremento en 9.5%,  
según el Reglamento policial, cada elemento de esta fuerza debe contar con un arma larga y un arma corta lo 
que en la realidad no es así.

Según estas estadísticas, existe un total de 24,799 armas en posesión de la Policía Nacional; sin embargo, se 
han identi�cado que la mayoría de los policías no cuentan con su arma larga y su arma corta, como el 
Reglamento lo determina, lo que obliga a identi�car que si existen poco más de 12 mil policías al 2015; 
mínimo 11,397 de ellos deberían andar su arma de reglamento.

La no con�abilidad de la información es a esta razón antes mencionada, de ser datos en los que se pudiera 
con�ar, los policías contarían con sus dos armas de reglamento y se veri�co que no es así.

Indicador 10. No. de equipo de comunicación (radios y celulares) y su ubicación.

Fuente: Secretaría de Seguridad
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Entre los años 2013 y 2014 según la información entregada por la Secretaría de Seguridad, sus inventarios de 
radios de comunicación se han reducido en 36.7%, esta información representa el registro de inventarios que 
la Secretaría de Seguridad ha levantado en las diferentes postas policiales, UMEP,  UDEP y unidades especiales.

La información registrada en esta tabla, ES CONFIABLE (2014)
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Fuente: Secretaría de Seguridad

Entre los años 2013 y 2014 se distribuyó un total de 3,694 celulares a todas las escalas de la policía nacional, 
mediante la �rma de un contrato de servicios de 60 meses (5 años), los mismo cuentan con las características 
de comunicación para líneas a nivel básico, intermedio y avanzado:

 - Llamadas gratis dentro de la Policía Nacional sin restricción de tiempos y horarios
 - Plan básico solo tendrá acceso a llamadas dentro del plan activo
 - Los planes intermedios y avanzados tendrán acceso a llamadas dentro del plan corporativo, y solo   
 aquellos que son autorizados por las autoridades, tendrán accesos a llamadas fuera del círculo del plan  
 corporativo
 - Plazo a 60 meses
 - 500 mensajes de texto al mes  a todos los destinos
 - En caso de reparación del aparato, la empresa proporciona a la Policía Nacional aparato temporal en  
 calidad de préstamo. 

Intermedio y avanzado cuentan con adicionales como:

 - Recepción de mensajes de texto
 - Llamada en espera y tripartita
 - Correo de voz
 - Identi�cador de llamadas
 - Recepción y enrutamiento de fax

Sin embargo, en las visitas de campo se ha podido identi�car que entre el 75% y el 80% de estos celulares no 
se encuentran funcionando, tomando como muestra un promedio de 10 jefaturas policiales en diferentes 
ciudades, se ha logrado identi�car que solamente entre el 20 y el 25% de estos se encuentran en función ( los 
que serían alrededor de 739 celulares activos de 3,694 asignados), y en su mayoría son los teléfonos asignados 
a miembros de la escala o�cial, esto limita de manera muy directa la comunicación existente dentro de la 
Policía Nacional, lo que ha llevado a los policías a hacer uso de su celular personal , y de su crédito de servicio.

Bajo esta premisa se puede mencionar que actualmente se cuenta con solamente 924 celulares en función y 
los restantes 2,770 ya no funcionan ni los aparatos, ni las líneas celulares 

Adicionalmente a mediados del año 2015 según contrato  de servicios, se debió hacer una nueva distribución 
de celulares a los miembros policiales bajo la modalidad de renovación, aspecto que hasta la fecha no se ha 
realizado.

Indicador 11. No. chalecos

Según la información proporcionada por la Secretaría de Seguridad, para el año 2012 no existen datos sobre 
distribución y asignación de chalecos, para el año 2013 se contabilizaron un total de 2,502 chalecos de los 
cuales el 96.5%, es decir 2,415, se encuentran asignados en las diferentes jefaturas departamentales, mientras 
en bodega se reporta un total de 87 chalecos disponibles.

Adicionalmente, no se cuenta con información de registro de chalecos para el año 2014, primeramente esto 
muestra las debilidades existentes en términos del control de bienes, también, esto podría mostrar que 
algunos de los policías están usando chalecos vencidos o en otros casos los chalecos ya no existen. Es 
importante resaltar que es necesario identi�car estos bienes, su estado y las necesidades del mismo para un 
mejor fortalecimiento logístico de la Policía Nacional.

En la veri�cación in situ, se pudo constatar que muchos de los chalecos asignados ya se encuentran vencidos, 
cuentan con mucho tiempo de servicio y en otros casos no son utilizados con sus respectivas placas, dado 
que, estas pesan cerca de las 45 libras y generan una carga, más que una protección, por lo cual esa opción es 
adoptada comúnmente.

Anexo una muestra de acta de entrega y/o devolución de celulares los cuales muestran estar en mal estado.
Anexo, contrato CELTEL - SEDS

4

4

5

5
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Entre los años 2013 y 2014 se distribuyó un total de 3,694 celulares a todas las escalas de la policía nacional, 
mediante la �rma de un contrato de servicios de 60 meses (5 años), los mismo cuentan con las características 
de comunicación para líneas a nivel básico, intermedio y avanzado:

 - Llamadas gratis dentro de la Policía Nacional sin restricción de tiempos y horarios
 - Plan básico solo tendrá acceso a llamadas dentro del plan activo
 - Los planes intermedios y avanzados tendrán acceso a llamadas dentro del plan corporativo, y solo   
 aquellos que son autorizados por las autoridades, tendrán accesos a llamadas fuera del círculo del plan  
 corporativo
 - Plazo a 60 meses
 - 500 mensajes de texto al mes  a todos los destinos
 - En caso de reparación del aparato, la empresa proporciona a la Policía Nacional aparato temporal en  
 calidad de préstamo. 

Intermedio y avanzado cuentan con adicionales como:

 - Recepción de mensajes de texto
 - Llamada en espera y tripartita
 - Correo de voz
 - Identi�cador de llamadas
 - Recepción y enrutamiento de fax

Sin embargo, en las visitas de campo se ha podido identi�car que entre el 75% y el 80% de estos celulares no 
se encuentran funcionando, tomando como muestra un promedio de 10 jefaturas policiales en diferentes 
ciudades, se ha logrado identi�car que solamente entre el 20 y el 25% de estos se encuentran en función ( los 
que serían alrededor de 739 celulares activos de 3,694 asignados), y en su mayoría son los teléfonos asignados 
a miembros de la escala o�cial, esto limita de manera muy directa la comunicación existente dentro de la 
Policía Nacional, lo que ha llevado a los policías a hacer uso de su celular personal , y de su crédito de servicio.

Bajo esta premisa se puede mencionar que actualmente se cuenta con solamente 924 celulares en función y 
los restantes 2,770 ya no funcionan ni los aparatos, ni las líneas celulares 

Adicionalmente a mediados del año 2015 según contrato  de servicios, se debió hacer una nueva distribución 
de celulares a los miembros policiales bajo la modalidad de renovación, aspecto que hasta la fecha no se ha 
realizado.

Indicador 11. No. chalecos

Según la información proporcionada por la Secretaría de Seguridad, para el año 2012 no existen datos sobre 
distribución y asignación de chalecos, para el año 2013 se contabilizaron un total de 2,502 chalecos de los 
cuales el 96.5%, es decir 2,415, se encuentran asignados en las diferentes jefaturas departamentales, mientras 
en bodega se reporta un total de 87 chalecos disponibles.

Adicionalmente, no se cuenta con información de registro de chalecos para el año 2014, primeramente esto 
muestra las debilidades existentes en términos del control de bienes, también, esto podría mostrar que 
algunos de los policías están usando chalecos vencidos o en otros casos los chalecos ya no existen. Es 
importante resaltar que es necesario identi�car estos bienes, su estado y las necesidades del mismo para un 
mejor fortalecimiento logístico de la Policía Nacional.

En la veri�cación in situ, se pudo constatar que muchos de los chalecos asignados ya se encuentran vencidos, 
cuentan con mucho tiempo de servicio y en otros casos no son utilizados con sus respectivas placas, dado 
que, estas pesan cerca de las 45 libras y generan una carga, más que una protección, por lo cual esa opción es 
adoptada comúnmente.

Fuente: Secretaría de Seguridad
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Indicador 12. No. de GPS (activos e inactivos) y su ubicación.

De acuerdo a la información entregada la Policía Nacional cuenta con 1,368 vehículos patrulla y 933 
patrullas motorizadas para un total de 2,301 patrullas a nivel nacional para el año 2015, de la información 
entregada por COEPOL se desprende que existe un total de 1,550 patrullas con GPS distribuidas a nivel 
nacional, detalle que no fue entregado, pero de las cuales 600 son motocicletas, es decir el 38.7% de las 
patrullas y 950 son vehículos tipo carro lo que representa un total de 61.3% del total de patrullas con GPS, así 
mismo fácilmente se deja entrever que el 76.3% de las patrullas de la Policía Nacional cuentan con GPS, estos 
datos fueron veri�cados en el sistema SEPOL.

Según un contrato de prestación de servicios GPS por parte de la empresa CELTEL, se adquirió un servicio de 
350 GPS vehiculares, los cuales según la información o�cial no se detalla más, pero como en otros aspectos en 
trabajos de veri�cación de información IN SITU realizados en diferentes postas a nivel nacional, se logró 
identi�car cierto número de GPS que están brindando servicio a patrullas de tipo orgánica (propiedad de la 
Policía Nacional) los cuales alcanzaron un total de 470 GPS vehiculares que se encuentran en función, 
distribuidos entre las ciudades de:

- La Paz
- Santa Rosa de Copán
- San Pedro Sula
- El Progreso
- Villa Nueva
- Choloma
- La Esperanza
- Comayagua
- Gracias Lempira

Fuente: COEPOL

Información recolectada que permitiría determinar que existen 120 GPS vehiculares por encima de los 
contratados a la compañía CELTEL, y que comparado con los datos de COEPOL, estos son 351 GPS por encima 
de lo contratado, esto representaría un importante avance en términos de servicio y pronta respuesta, dado 
que esto, es con el objetivo de identi�car la ubicación de las patrullas dentro de la plataforma 9-1-1, así como 
el control en el uso de combustible y las rutas que estas cubren, sin embargo, no se cuenta con el adendum 
del contrato, o en el mejor de los casos la existencia de un nuevo contrato para estos GPS de diferencia pues 
no fue entregado por la SEDS.

Indicador 13. No. de postas y edi�cios (buen estado y en construcción o reparación) y su ubicación.
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Indicador 12. No. de GPS (activos e inactivos) y su ubicación.

De acuerdo a la información entregada la Policía Nacional cuenta con 1,368 vehículos patrulla y 933 
patrullas motorizadas para un total de 2,301 patrullas a nivel nacional para el año 2015, de la información 
entregada por COEPOL se desprende que existe un total de 1,550 patrullas con GPS distribuidas a nivel 
nacional, detalle que no fue entregado, pero de las cuales 600 son motocicletas, es decir el 38.7% de las 
patrullas y 950 son vehículos tipo carro lo que representa un total de 61.3% del total de patrullas con GPS, así 
mismo fácilmente se deja entrever que el 76.3% de las patrullas de la Policía Nacional cuentan con GPS, estos 
datos fueron veri�cados en el sistema SEPOL.

Según un contrato de prestación de servicios GPS por parte de la empresa CELTEL, se adquirió un servicio de 
350 GPS vehiculares, los cuales según la información o�cial no se detalla más, pero como en otros aspectos en 
trabajos de veri�cación de información IN SITU realizados en diferentes postas a nivel nacional, se logró 
identi�car cierto número de GPS que están brindando servicio a patrullas de tipo orgánica (propiedad de la 
Policía Nacional) los cuales alcanzaron un total de 470 GPS vehiculares que se encuentran en función, 
distribuidos entre las ciudades de:

- La Paz
- Santa Rosa de Copán
- San Pedro Sula
- El Progreso
- Villa Nueva
- Choloma
- La Esperanza
- Comayagua
- Gracias Lempira

Información recolectada que permitiría determinar que existen 120 GPS vehiculares por encima de los 
contratados a la compañía CELTEL, y que comparado con los datos de COEPOL, estos son 351 GPS por encima 
de lo contratado, esto representaría un importante avance en términos de servicio y pronta respuesta, dado 
que esto, es con el objetivo de identi�car la ubicación de las patrullas dentro de la plataforma 9-1-1, así como 
el control en el uso de combustible y las rutas que estas cubren, sin embargo, no se cuenta con el adendum 
del contrato, o en el mejor de los casos la existencia de un nuevo contrato para estos GPS de diferencia pues 
no fue entregado por la SEDS.

Indicador 13. No. de postas y edi�cios (buen estado y en construcción o reparación) y su ubicación.

Fuente: Secretaría de Seguridad
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Nomenclatura: 
 - JD: Jefatura departamental ahora UDEP
 - JEME: Jefatura Metropolitana ahora UMEP
 - DGSEI: Dirección general de Servicios Especiales e Inteligencia
 - UHPN: Universidad Hondureña de la Policía Nacional
 - ANAPO: Academia Nacional de Policía
 - ITP: Instituto Tecnológico Policial

Según la información proporcionada por la Secretaria de Seguridad, existen 832 postas a nivel nacional de las 
cuales 433 son propiedad del estado de Honduras y 399 se encuentran en lugares prestados por alcaldías o 
autoridades locales para su funcionamiento.

Existen a nivel nacional un total de 862 instalaciones policiales entre postas, centros de educación y/o 
capacitación policial, y o�cinas de altos mandos. Según esta información no se han hecho aperturas de 
nuevas postas en los últimos años, en el mejor de los casos solo reubicaciones lo que no genera un 
incremento de postas por año, sino que su aglutinado.

Adicionalmente, las jefaturas departamentales que cuentan con mayor número de jefaturas municipales son 
las de:
 - Santa Bárbara
 - Lempira
 - Francisco Morazán
 - Olancho
 - Copán

Mientras que la jefatura departamental que cuenta con menos jefaturas municipales es:
 - Roatán

Sin embargo las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula cuentan con 83 y 42 estaciones policiales 
respectivamente.

Outputs
Estadística y Resultados Estadísticos

TABLA CONDENSADA

Elaboración propia

34



LÍNEA BASE - ÍNDICE APJ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Indicador 14. No. de Homicidios

Según la información publicada y que se cataloga como información o�cial por parte de la Secretaría de 
Seguridad, entre los años 2012 y 2014 se ha reportado una reducción del índice de homicidios de cerca de 18  
por cada cien mil habitantes, estas estadísticas determinan que entre esos años se pasó de 85.53 a 67.52 por 
cada cien mil habitantes y que ya para el año 2015 cerró con 56.74 por cada cien mil habitantes.

Sin embargo el observatorio de la violencia del IUDPAS, registra para el año 2012, 0.03 homicidios por cada 
cien mil habitantes menos que la Policía Nacional, para el año 2013, 3.83 homicidios más que la Policía 
Nacional, para el año 2014 superó en 0.48 y para 2015 superó 3.26 por cada cien mil habitantes.

Indicador  15. No. órdenes de captura ejecutada

Los datos incorporados en esta tabla, NO SON CONFIABLES

Por cada cien mil habitantes
Fuente: Secretaría de Seguridad / COEPOL a diciembre de cada año.

Instituto universitario en Democracia, Paz y Justicia IUDPAS

Tipo de Denuncia 2012 2013 2014 2015
Asesinato 53 28 32 99
Homicidios 1,264 1,044 791 150
Parricidio 37 27 20 2
otras causas de muerte 300 191 113 0
Tentativas 457 381 265 59
Suicidio 104 2,904 33 0
Delitos contra menores 3,453 7,932 1,114 323
Delitos contra la mujer 9,514 5,028 3,017 135
Delitos contra la propiedad 4,036 3,315 1,709 174
Delitos comunes 12,149 9,852 5,856 519
TOTAL 27,859 22,770 12,950 1461

ÓRDENES DE CAPTURA

Fuente: Secretaría de Seguridad / COEPOL
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Entre los años 2012 y 2015 las ordenes de captura en general se redujeron en 95.5%, tendencia que se ha visto 
marcada por la reducción interanual de 18.3% para 2013, de 43.1% para 2014 y de 88.7% para 2015, esta 
reducción se ha visto in�uenciada por la reducción en ordenes de captura en el área de homicidios en 1,114 
ejecuciones, la reducción de ejecuciones de ordenes de captura por delitos contra menores en 3,130 entre 
otras, sin embargo, en general todas las ordenes de captura han presentado reducciones importante en 
cuanto a su ejecución.

Sin embargo, no se realizó una veri�cación de expedientes, esa acción no se desarrolla para este estudio pero 
para siguientes se incorporara la veri�cación.

Indicador 16. No. de llamadas y respuesta al 911

Según la unidad de estadísticas de la Policía Nacional las llamadas a la línea 911 entre los años 2013 y 2014 han 
aumentado en 1,150% es decir un total de 396,370 llamadas.

Según la información suministrada por COEPOL el tiempo promedio de respuesta de la policía a una llamada 
telefónica se encuentra entre 15 y 30 minutos, dependiendo de la ubicación de las patrullas y la facilidad de 
comunicación con las mismas, esto según lo expuesto por los responsables de este sistema, sin embargo, no 
fue veri�cado esta referencia, adicionalmente se debe mencionar, no se pudo obtener la información para el 
año 2015.

Indicador  17. No. de Investigaciones terminadas

Nota: no se cuenta con la información, dado que se pasó de la Dirección Nacional de Investigación Criminal 

Elaboración propia con datos o�ciales

Fuente: Secretaría de Seguridad / SEPOL

(DNIC) a la Dirección Policial de Investigaciones (DPI) y se desconoce quien cuenta con esta estadística por lo 
cual no fue entregada.

Indicador 18. No. de denuncias de secuestro, robo, hurto y violación

Los datos incluidos en la tabla, SON CONFIABLES

Según la información proporcionada por la Secretaría de Seguridad, entre los años 2012 y 2014, las denuncias 
por secuestro se han reducido en un 37.5%, las denuncias por robo en un 1.8%, las denuncias por hurto en un 
21.5% y las denuncias por violación en un 60.7%; lo que representa buenos resultados para la Policía 
Nacional.

Indicador  19. No. de denuncias de extorsión

Los datos incluidos en la tabla, SON CONFIABLES

Según datos entregados de manera o�cial por la Secretaría de Seguridad, provenientes de la  Fuerza Nacional 
Antiextorsión (FNA), se asegura que entre los años 2012 y 2014 las denuncias por extorsión han aumentado 
en 45.9%, sin embargo, para el año 2014 se registra una reducción de 913 denuncias es decir un 46.9% en 
relación al año 2013, para el año 2015, las denuncias se redujeron en 11.8% en relación a 2014 lo que 
representa un resultado importante para la lucha contra la extorsión.
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Entre los años 2012 y 2015 las ordenes de captura en general se redujeron en 95.5%, tendencia que se ha visto 
marcada por la reducción interanual de 18.3% para 2013, de 43.1% para 2014 y de 88.7% para 2015, esta 
reducción se ha visto in�uenciada por la reducción en ordenes de captura en el área de homicidios en 1,114 
ejecuciones, la reducción de ejecuciones de ordenes de captura por delitos contra menores en 3,130 entre 
otras, sin embargo, en general todas las ordenes de captura han presentado reducciones importante en 
cuanto a su ejecución.

Sin embargo, no se realizó una veri�cación de expedientes, esa acción no se desarrolla para este estudio pero 
para siguientes se incorporara la veri�cación.

Indicador 16. No. de llamadas y respuesta al 911

Según la unidad de estadísticas de la Policía Nacional las llamadas a la línea 911 entre los años 2013 y 2014 han 
aumentado en 1,150% es decir un total de 396,370 llamadas.

Según la información suministrada por COEPOL el tiempo promedio de respuesta de la policía a una llamada 
telefónica se encuentra entre 15 y 30 minutos, dependiendo de la ubicación de las patrullas y la facilidad de 
comunicación con las mismas, esto según lo expuesto por los responsables de este sistema, sin embargo, no 
fue veri�cado esta referencia, adicionalmente se debe mencionar, no se pudo obtener la información para el 
año 2015.

Indicador  17. No. de Investigaciones terminadas

Nota: no se cuenta con la información, dado que se pasó de la Dirección Nacional de Investigación Criminal 

(DNIC) a la Dirección Policial de Investigaciones (DPI) y se desconoce quien cuenta con esta estadística por lo 
cual no fue entregada.

Indicador 18. No. de denuncias de secuestro, robo, hurto y violación

Los datos incluidos en la tabla, SON CONFIABLES

Según la información proporcionada por la Secretaría de Seguridad, entre los años 2012 y 2014, las denuncias 
por secuestro se han reducido en un 37.5%, las denuncias por robo en un 1.8%, las denuncias por hurto en un 
21.5% y las denuncias por violación en un 60.7%; lo que representa buenos resultados para la Policía 
Nacional.

Indicador  19. No. de denuncias de extorsión

Los datos incluidos en la tabla, SON CONFIABLES

Según datos entregados de manera o�cial por la Secretaría de Seguridad, provenientes de la  Fuerza Nacional 
Antiextorsión (FNA), se asegura que entre los años 2012 y 2014 las denuncias por extorsión han aumentado 
en 45.9%, sin embargo, para el año 2014 se registra una reducción de 913 denuncias es decir un 46.9% en 
relación al año 2013, para el año 2015, las denuncias se redujeron en 11.8% en relación a 2014 lo que 
representa un resultado importante para la lucha contra la extorsión.

Fuente: Secretaría de Seguridad / SEPOL

Fuente: Secretaría de Seguridad / FNA
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CAPÍTULO II - EXISTENCIA DE PROTOCOLOS O PRÁCTICAS DE GESTIÓN

Inputs
Marco Conceptual

Ley: Regia, norma, precepto de la autoridad pública, que manda, prohíbe o permite algo .

Reglamento:
El reglamento es el conjunto de normas administrativas subordinadas a la Ley, obligatorias, generales e 
impersonales, expedidas en virtud de facultades discrecionales que le han sido conferidas a las autoridades, 
por la Constitución o que resulten implícitamente del ejercicio del Poder Ejecutivo. 

Ese conjunto de normas en número superior al de las leyes son creadoras de una situación jurídica general, 
abstracta, que en ningún caso regula una situación jurídica concreta y son dictadas para la atención 
pormenorizada de los servicios públicos para la ejecución de la Ley, y para los demás �nes de la 
Administración pública. En algunas legislaciones el reglamento se denomina ordenanza, especialmente en la 
administración municipal. El reglamento facilita la aplicación de la Ley. También se alude a los reglamentos 
sobre el régimen interior de las instituciones administrativas. 

Protocolo: 
Un protocolo es un reglamento o una serie de instrucciones que se �jan por tradición o por convenio. 
Partiendo de este signi�cado, un protocolo puede ser un documento o una normativa que establece cómo se 
debe actuar en determinados procedimientos. 
 
Manual:
Son documentos que sirven como medios de comunicación y coordinación que permiten registrar y 
transmitir en forma ordenada y sistemática, información de una organización (antecedentes, legislación, 
estructura, objetivos, políticas, sistemas, procedimientos, etc.). Así como las instrucciones y lineamientos que 
se consideren necesarios para el mejor desempeño de sus tareas. 

Directriz:
Una directriz es una norma o una instrucción que se tiene en cuenta para realizar una cosa.

Las directrices, por lo general, son transmitidas en el marco de una jerarquía. Quienes ocupan los puestos 
superiores se encargan de desarrollar y transmitir las directrices a los subordinados;  de tal manera que en una 
las diversas direcciones de la Policía Nacional es el Director en Jefe o una concurrencia de directores en turno, 
quienes deciden las directrices que se tomaran en cuenta durante su periodo de gestión.

Acuerdo Ministerial:
Es un documento que tiene su origen en las Instituciones Estatales y pretenden crear normativas legales y 
vinculantes sobre situaciones particulares, que deben asumir todos los funcionarios de una organización y del 
Estado.

Resolución Ministerial:
Una resolución es un fallo o decisión emanada de un ministerio (Secretaria de Estado u otro órgano del Poder 
Ejecutivo), en ese ámbito de competencia (establecido de acuerdo a la Constitución de la República).

Por lo que podrá decirse que una Resolución Ministerial es una norma que aprueba un ministerio y que está 
vinculada a las políticas del sector que dicho ministerio tiene a su cargo por mandato de ley.

Instructivo:
Un instructivo es un texto que tiene como �nalidad dar cuenta del funcionamiento de algo en particular, el 
instructivo da pautas que deben ser llevadas a cabo por aquel que las lee a efectos de tener algún resultado 
determinado. La longitud de un texto de estas características puede ser variada; en efecto, en algunas 
ocasiones alcanza una sola página y en otras puede requerir todo un libro. 

PROTOCOLOS PARA EJE DE RECURSOS HUMANOS

 Diccionario Jurídico de Guillermo Cabanellas
 Libro, Derecho Administrativo, Doctrina, Legislación y Jurisprudencia. 
 Libro, Derecho Administrativo, Doctrina, Legislación y Jurisprudencia.
 http://www.iupsm.files.wordpress.com/2011/04/manualorganizacion.pdf
 http://definicion.de/directrices/

6
7
8
9
10

6

7

8

9

10

38



LÍNEA BASE - ÍNDICE APJ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD

CAPÍTULO II - EXISTENCIA DE PROTOCOLOS O PRÁCTICAS DE GESTIÓN

Inputs
Marco Conceptual

Ley: Regia, norma, precepto de la autoridad pública, que manda, prohíbe o permite algo .

Reglamento:
El reglamento es el conjunto de normas administrativas subordinadas a la Ley, obligatorias, generales e 
impersonales, expedidas en virtud de facultades discrecionales que le han sido conferidas a las autoridades, 
por la Constitución o que resulten implícitamente del ejercicio del Poder Ejecutivo. 

Ese conjunto de normas en número superior al de las leyes son creadoras de una situación jurídica general, 
abstracta, que en ningún caso regula una situación jurídica concreta y son dictadas para la atención 
pormenorizada de los servicios públicos para la ejecución de la Ley, y para los demás �nes de la 
Administración pública. En algunas legislaciones el reglamento se denomina ordenanza, especialmente en la 
administración municipal. El reglamento facilita la aplicación de la Ley. También se alude a los reglamentos 
sobre el régimen interior de las instituciones administrativas. 

Protocolo: 
Un protocolo es un reglamento o una serie de instrucciones que se �jan por tradición o por convenio. 
Partiendo de este signi�cado, un protocolo puede ser un documento o una normativa que establece cómo se 
debe actuar en determinados procedimientos. 
 
Manual:
Son documentos que sirven como medios de comunicación y coordinación que permiten registrar y 
transmitir en forma ordenada y sistemática, información de una organización (antecedentes, legislación, 
estructura, objetivos, políticas, sistemas, procedimientos, etc.). Así como las instrucciones y lineamientos que 
se consideren necesarios para el mejor desempeño de sus tareas. 

Directriz:
Una directriz es una norma o una instrucción que se tiene en cuenta para realizar una cosa.

Las directrices, por lo general, son transmitidas en el marco de una jerarquía. Quienes ocupan los puestos 
superiores se encargan de desarrollar y transmitir las directrices a los subordinados;  de tal manera que en una 
las diversas direcciones de la Policía Nacional es el Director en Jefe o una concurrencia de directores en turno, 
quienes deciden las directrices que se tomaran en cuenta durante su periodo de gestión.

Acuerdo Ministerial:
Es un documento que tiene su origen en las Instituciones Estatales y pretenden crear normativas legales y 
vinculantes sobre situaciones particulares, que deben asumir todos los funcionarios de una organización y del 
Estado.

Resolución Ministerial:
Una resolución es un fallo o decisión emanada de un ministerio (Secretaria de Estado u otro órgano del Poder 
Ejecutivo), en ese ámbito de competencia (establecido de acuerdo a la Constitución de la República).

Por lo que podrá decirse que una Resolución Ministerial es una norma que aprueba un ministerio y que está 
vinculada a las políticas del sector que dicho ministerio tiene a su cargo por mandato de ley.

Instructivo:
Un instructivo es un texto que tiene como �nalidad dar cuenta del funcionamiento de algo en particular, el 
instructivo da pautas que deben ser llevadas a cabo por aquel que las lee a efectos de tener algún resultado 
determinado. La longitud de un texto de estas características puede ser variada; en efecto, en algunas 
ocasiones alcanza una sola página y en otras puede requerir todo un libro. 

PROTOCOLOS PARA EJE DE RECURSOS HUMANOS

http://definicion.mx/instructivo/11

11
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Haciendo uso de la lógica de semáforo, la existencia de marco normativo se distribuye o cali�ca de la siguiente 
manera:

Siguiendo la conceptualización realizada en el preámbulo de la aplicación de estos indicadores que permiten 
medir la existencia de marcos normativos y luego de hacer un análisis al cuadro anterior, fácilmente se podrá 
deducir que en lo que respecta a la gestión de personal de la Policía Nacional (Escala básica y/u o�ciales), la 
institución no cuenta con protocolos o�cializados  que normen dicha función en las diversas etapas de la 
carrera policial, contando para dicha actividad con una serie de instrumentos (aprobados, sin aprobar o sin 
fecha de aprobación) que son bastante generales, o que se han ido creando y van cambiando de acuerdo al 
mejor criterio del jefe en turno.

En este sentido, como objeto de diagnóstico del eje de recursos humanos se consideran una serie de 
indicadores entre los cuales encontramos:

 • Indicador 1b. existencia de protocolos para el reclutamiento de nuevos policías;
 • Indicador 2b. Existencia de protocolo para la selección de nuevos miembros policiales

Para ambos indicadores  se toma como normativa general, lo establecido en la Ley Orgánica de la Policía 
Nacional,  la que contempla los requisitos que deben cumplir los aspirantes a formar parte del cuerpo policial, 
de igual manera, encontramos que para normar el ingreso de aspirantes al Instituto Técnico Policial, 
especí�camente para el año 2014 y 2015 se cuenta con un INSTRUCTIVO, creado en el año 2013, pero se 
desconoce si el mimo ha sido aprobado por la autoridad correspondiente mediante los procedimientos 
establecidos en la leyes vigentes del país (Acuerdos Ejecutivos, Resoluciones, etc.), pero según lo expresado 
por parte del Director del ITP, el instructivo antes mencionado es el que actualmente se utiliza para el ingreso 
de los nuevos aspirantes a dicho instituto, y dado que el mismo no cuenta con documento de aprobación para 
efectos de este diagnóstico será tomado como una práctica realizada por el ITP.

 • Indicador 4b. Existencia de protocolo para la asignación de ascensos.

 • Indicador 4c. Existencia de protocolo para la implementación de estímulos

 
 • Indicador 4d. Existencia de protocolo para la aplicación de castigos y sanciones

 • Indicador 4e. Existencia de Protocolo para la rotación de policías. 
 • Indicador 4f. Existencia de protocolo para la evaluación por resultados.

   
Protocolo Eje de Recursos Materiales

CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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De igual forma no se cuenta por parte de la institución policial con un protocolo para la evaluación por 
resultados del personal o actividades que realizan los miembros de la Policía Nacional, a pesar de que 
la Policía Nacional es una Institución permanente y profesional del Estado de Honduras
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Haciendo uso de la lógica de semáforo, la existencia de marco normativo se distribuye o cali�ca de la siguiente 
manera:

Siguiendo la conceptualización realizada en el preámbulo de la aplicación de estos indicadores que permiten 
medir la existencia de marcos normativos y luego de hacer un análisis al cuadro anterior, fácilmente se podrá 
deducir que en lo que respecta a la gestión de personal de la Policía Nacional (Escala básica y/u o�ciales), la 
institución no cuenta con protocolos o�cializados  que normen dicha función en las diversas etapas de la 
carrera policial, contando para dicha actividad con una serie de instrumentos (aprobados, sin aprobar o sin 
fecha de aprobación) que son bastante generales, o que se han ido creando y van cambiando de acuerdo al 
mejor criterio del jefe en turno.

En este sentido, como objeto de diagnóstico del eje de recursos humanos se consideran una serie de 
indicadores entre los cuales encontramos:

 • Indicador 1b. existencia de protocolos para el reclutamiento de nuevos policías;
 • Indicador 2b. Existencia de protocolo para la selección de nuevos miembros policiales

Para ambos indicadores  se toma como normativa general, lo establecido en la Ley Orgánica de la Policía 
Nacional,  la que contempla los requisitos que deben cumplir los aspirantes a formar parte del cuerpo policial, 
de igual manera, encontramos que para normar el ingreso de aspirantes al Instituto Técnico Policial, 
especí�camente para el año 2014 y 2015 se cuenta con un INSTRUCTIVO, creado en el año 2013, pero se 
desconoce si el mimo ha sido aprobado por la autoridad correspondiente mediante los procedimientos 
establecidos en la leyes vigentes del país (Acuerdos Ejecutivos, Resoluciones, etc.), pero según lo expresado 
por parte del Director del ITP, el instructivo antes mencionado es el que actualmente se utiliza para el ingreso 
de los nuevos aspirantes a dicho instituto, y dado que el mismo no cuenta con documento de aprobación para 
efectos de este diagnóstico será tomado como una práctica realizada por el ITP.

 • Indicador 4b. Existencia de protocolo para la asignación de ascensos.

 • Indicador 4c. Existencia de protocolo para la implementación de estímulos

 
 • Indicador 4d. Existencia de protocolo para la aplicación de castigos y sanciones

 • Indicador 4e. Existencia de Protocolo para la rotación de policías. 
 • Indicador 4f. Existencia de protocolo para la evaluación por resultados.

   
Protocolo Eje de Recursos Materiales

Artículos 91, 92, 93, 94, 95, Decreto No. 67-2008. 
Decreto 126-1968
Acuerdo 176-1976
Decreto núm. 189 del 15 de julio de 1959
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Dado que para la asignación de ascensos de la Policía Nacional, lo que existe es un manual de ascensos, 
y no un instrumento de mayor peso legal como ser un protocolo debidamente estructurado y 
legalizado, los ascensos que se debieron haber realizado en el año 2014 ocurrieron hasta el año 2015, 
lo que deja entrever la importancia de contar con un instrumento legal mejor fundamentado.

En lo referente a implementación de estímulos para personal de la carrera policial, se encontró que la 
Policía Nacional no cuenta con un protocolo, ni con otro instrumento legal que de curso a dichas 
acciones más sin embargo se entregaron dos manuales (1. Manual de condecoraciones y distintivos de 
la Policía Nacional, y, 2. Manual de sistema de estímulos e incentivos de la Policía Nacional), por lo que 
dichos bene�cios, se entenderán, son entregados a discreción del jefe o director en turno.

Existe un manual (Aprobado), que describe y detalla castigos y sanciones, pero este únicamente es 
aplicable a estudiantes del ITP,  en el caso del personal de la carrera de policía, se utiliza la Ley Orgánica 
de la Policía y subsidiariamente la Ley De Servicio Civil  su Reglamento , y el Código De Trabajo .

No se cuenta con manuales que regulen la rotación de personal dentro de la Policía Nacional, según lo 
expresado en nota de fecha 7 de agosto del 2015 dirigida al señor Comisionado de Policía, Silvio 
Ineztroza, las rotaciones se realizan de acuerdo a la antigüedad en el puesto o de acuerdo a la 
necesidad de personal o efectivos en las unidades policiales a nivel nacional.

CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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De igual forma no se cuenta por parte de la institución policial con un protocolo para la evaluación por 
resultados del personal o actividades que realizan los miembros de la Policía Nacional, a pesar de que 
la Policía Nacional es una Institución permanente y profesional del Estado de Honduras

LÍNEA BASE - ÍNDICE APJ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Haciendo uso de la lógica de semáforo, la existencia de marco normativo se distribuye o cali�ca de la siguiente 
manera:

Siguiendo la conceptualización realizada en el preámbulo de la aplicación de estos indicadores que permiten 
medir la existencia de marcos normativos y luego de hacer un análisis al cuadro anterior, fácilmente se podrá 
deducir que en lo que respecta a la gestión de personal de la Policía Nacional (Escala básica y/u o�ciales), la 
institución no cuenta con protocolos o�cializados  que normen dicha función en las diversas etapas de la 
carrera policial, contando para dicha actividad con una serie de instrumentos (aprobados, sin aprobar o sin 
fecha de aprobación) que son bastante generales, o que se han ido creando y van cambiando de acuerdo al 
mejor criterio del jefe en turno.

En este sentido, como objeto de diagnóstico del eje de recursos humanos se consideran una serie de 
indicadores entre los cuales encontramos:

 • Indicador 1b. existencia de protocolos para el reclutamiento de nuevos policías;
 • Indicador 2b. Existencia de protocolo para la selección de nuevos miembros policiales

Para ambos indicadores  se toma como normativa general, lo establecido en la Ley Orgánica de la Policía 
Nacional,  la que contempla los requisitos que deben cumplir los aspirantes a formar parte del cuerpo policial, 
de igual manera, encontramos que para normar el ingreso de aspirantes al Instituto Técnico Policial, 
especí�camente para el año 2014 y 2015 se cuenta con un INSTRUCTIVO, creado en el año 2013, pero se 
desconoce si el mimo ha sido aprobado por la autoridad correspondiente mediante los procedimientos 
establecidos en la leyes vigentes del país (Acuerdos Ejecutivos, Resoluciones, etc.), pero según lo expresado 
por parte del Director del ITP, el instructivo antes mencionado es el que actualmente se utiliza para el ingreso 
de los nuevos aspirantes a dicho instituto, y dado que el mismo no cuenta con documento de aprobación para 
efectos de este diagnóstico será tomado como una práctica realizada por el ITP.

 • Indicador 4b. Existencia de protocolo para la asignación de ascensos.

 • Indicador 4c. Existencia de protocolo para la implementación de estímulos

 
 • Indicador 4d. Existencia de protocolo para la aplicación de castigos y sanciones

 • Indicador 4e. Existencia de Protocolo para la rotación de policías. 
 • Indicador 4f. Existencia de protocolo para la evaluación por resultados.

   
Protocolo Eje de Recursos Materiales

Constitución de la Republica de Honduras.16
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No se cuenta con manuales que regulen la rotación de personal dentro de la Policía Nacional, según lo 
expresado en nota de fecha 7 de agosto del 2015 dirigida al señor Comisionado de Policía, Silvio 
Ineztroza, las rotaciones se realizan de acuerdo a la antigüedad en el puesto o de acuerdo a la 
necesidad de personal o efectivos en las unidades policiales a nivel nacional.

CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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Se aplica para el manejo de bienes materiales y/o logísticos de la Policía Nacional una serie de instrumentos 
que al igual que en el eje de Recursos Humanos, son bastante generales (leyes y o reglamentos de aplicación 
general en todas las instituciones del Poder Ejecutivo) pero la policía como el brazo civil armado del Estado y 
por ser la institución responsable de velar por la seguridad de la ciudadanía y sus bienes, debe de contar con 
instrumentos especializados que regulen la distribución y/o asignación, así como también el uso de los 
diferentes bienes muebles o inmuebles necesarios para el desempeño de la función policial.

Tal es el caso que se comprobó que para el manejo de bienes se utiliza instrumentos tales como;

 1. Reglamento de la Dirección General de Bienes   
 2. Catálogo de Bienes y su Vida Útil.   
 3. Manual De Procedimiento Para Propiedad Estatal Perdida 
 4. Manual Para Descargo de Bienes Nacionales
  
Solo en el caso de ciertos indicadores se encontró que existieran manuales que normen el uso y/o 
administración de ciertos bienes de la Policía Nacional, los cuales se citan a continuación.

 • Indicador 8b. Existencia de Protocolo Para Inventario de Patrullas
 • Indicador 8c. Existencia de protocolo para la distribución de patrullas

 • Indicador 12b. Existencia de protocolo para el Inventario de GPS

Es importante destacar que para otros indicadores, no existe ningún instrumento estatal que regule el uso y/o 
distribución de dichos bienes, así como en el caso de las postas tampoco existe un criterio que nazca de un 
análisis técnico para la creación y construcción de las mismas, tales indicadores son:

 • Indicador 9c. Existencia de protocolo para la distribución de armas
 • Indicador 10c. Existencia de protocolo para la distribución de equipo de comunicación
 • Indicador 11c. Existencia de protocolo para la distribución de chalecos
 • Indicador 12c. Existencia de protocolo para la distribución de GPS
 • Indicador 13b. Existencia de protocolo para la creación y asignación de postas. 
  

Protocolos eje de estadísticas y resultados

Indicador 14b. Existencia de protocolo para el cálculo  de homicidios. Para la elaboración estadística de este 
indicador tan importante, la Secretaría de Seguridad cuenta con un protocolo estandarizado a nivel centro 
americano, adicionalmente para el mismo se cuenta con la participación del Instituto Universitario en 
Democracia Paz y Seguridad (IUDPAS) el cual permite a través de su observatorio de la violencia participar en 
la validación de las muertes registradas como homicidios a través de las mesas U.T.E.C.I. mismo que se 
encuentra aprobado de forma o�cial.

Indicador 15b. Existencia de protocolo para la ejecución de órdenes de captura ejecutada y su registro 
estadístico.

No se cuenta con protocolo.

Indicador  16b.  Existencia de protocolo para la gestión de llamadas y respuesta al 911.
Se está trabajando en la de�nición y o�cialización del protocolo dado que se está ingresando al sistema único 
de denuncias a través del 9-1-1

Indicador  17b.  Existencia de protocolo para las Investigaciones y su registro estadístico
Actualmente se está trabajando en la elaboración de un protocolo único de investigación entre la Dirección 
Policial de Investigación (DPI) y la Agencia Técnica de Investigación Criminal (ATIC), dicho protocolo tendrá 

Manual para asignación, administración, control y mantenimientos de vehículos de la Policía    
Nacional, este manual regula la distribución, uso y mantenimiento de los vehículos orgánicos y 
arrendados de la Policía Nacional, pero el mismo no se encuentra autorizado por la autoridad 
competente bajo los procedimientos establecidos en la legislación vigente. Por lo que este debe ser 
evaluado como una práctica y no como una norma positiva vigente.

MECANISMO DE CONTROL DE BIENES / NORMA PARA GPS, este documento fue proporcionado por 
parte de gerencia administrativa de la Secretaría de Seguridad, pero es una norma que regula el 
control para el uso y distribución de GPS, pero aparentemente la misma no ha sido aprobado mediante 
el procedimiento legal vigente, por lo que se deduce fácilmente que la misma puede ser cambiada de 
acuerdo a mejor criterio del jefe o director en turno.

Decreto Legislativo 274-2010
Resolución No. CGR 003/2010
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18

17
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como objetivo la distribución y control de la investigación, mapeo y asignación de casos así como las 
limitaciones, normar, procesos y herramientas para la investigación criminal en Honduras.

Indicador 18b. Existencia de protocolo para el manejo denuncias de secuestro y su registro estadístico.
No se ha identi�cado ningún protocolo o�cial para el manejo de este tema.

Indicador  44. Existencia de protocolo para el manejo de denuncias de extorsión y su registro estadístico.

No existe un protocolo de�nido, la Fuerza Nacional Antiextorsión (FNA) es el ente encargado de brindar 
respuesta a este tipo de denuncias, hasta la fecha se logra identi�car que cuentan con prácticas institucionales 
muy buenas pero que las mismas no se encuentran o�cializadas, algunos de los factores que ha causado esto 
es a razón que es un ente multidisciplinario conformado por policías, cobras, policías militares, militares entre 
otros coordinado desde la Fuerza Nacional Interinstitucional FUSINA.

CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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LÍNEA BASE - ÍNDICE APJ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Se aplica para el manejo de bienes materiales y/o logísticos de la Policía Nacional una serie de instrumentos 
que al igual que en el eje de Recursos Humanos, son bastante generales (leyes y o reglamentos de aplicación 
general en todas las instituciones del Poder Ejecutivo) pero la policía como el brazo civil armado del Estado y 
por ser la institución responsable de velar por la seguridad de la ciudadanía y sus bienes, debe de contar con 
instrumentos especializados que regulen la distribución y/o asignación, así como también el uso de los 
diferentes bienes muebles o inmuebles necesarios para el desempeño de la función policial.

Tal es el caso que se comprobó que para el manejo de bienes se utiliza instrumentos tales como;

 1. Reglamento de la Dirección General de Bienes   
 2. Catálogo de Bienes y su Vida Útil.   
 3. Manual De Procedimiento Para Propiedad Estatal Perdida 
 4. Manual Para Descargo de Bienes Nacionales
  
Solo en el caso de ciertos indicadores se encontró que existieran manuales que normen el uso y/o 
administración de ciertos bienes de la Policía Nacional, los cuales se citan a continuación.

 • Indicador 8b. Existencia de Protocolo Para Inventario de Patrullas
 • Indicador 8c. Existencia de protocolo para la distribución de patrullas

 • Indicador 12b. Existencia de protocolo para el Inventario de GPS

Es importante destacar que para otros indicadores, no existe ningún instrumento estatal que regule el uso y/o 
distribución de dichos bienes, así como en el caso de las postas tampoco existe un criterio que nazca de un 
análisis técnico para la creación y construcción de las mismas, tales indicadores son:

 • Indicador 9c. Existencia de protocolo para la distribución de armas
 • Indicador 10c. Existencia de protocolo para la distribución de equipo de comunicación
 • Indicador 11c. Existencia de protocolo para la distribución de chalecos
 • Indicador 12c. Existencia de protocolo para la distribución de GPS
 • Indicador 13b. Existencia de protocolo para la creación y asignación de postas. 
  

Protocolos eje de estadísticas y resultados

Indicador 14b. Existencia de protocolo para el cálculo  de homicidios. Para la elaboración estadística de este 
indicador tan importante, la Secretaría de Seguridad cuenta con un protocolo estandarizado a nivel centro 
americano, adicionalmente para el mismo se cuenta con la participación del Instituto Universitario en 
Democracia Paz y Seguridad (IUDPAS) el cual permite a través de su observatorio de la violencia participar en 
la validación de las muertes registradas como homicidios a través de las mesas U.T.E.C.I. mismo que se 
encuentra aprobado de forma o�cial.

Indicador 15b. Existencia de protocolo para la ejecución de órdenes de captura ejecutada y su registro 
estadístico.

No se cuenta con protocolo.

Indicador  16b.  Existencia de protocolo para la gestión de llamadas y respuesta al 911.
Se está trabajando en la de�nición y o�cialización del protocolo dado que se está ingresando al sistema único 
de denuncias a través del 9-1-1

Indicador  17b.  Existencia de protocolo para las Investigaciones y su registro estadístico
Actualmente se está trabajando en la elaboración de un protocolo único de investigación entre la Dirección 
Policial de Investigación (DPI) y la Agencia Técnica de Investigación Criminal (ATIC), dicho protocolo tendrá 

como objetivo la distribución y control de la investigación, mapeo y asignación de casos así como las 
limitaciones, normar, procesos y herramientas para la investigación criminal en Honduras.

Indicador 18b. Existencia de protocolo para el manejo denuncias de secuestro y su registro estadístico.
No se ha identi�cado ningún protocolo o�cial para el manejo de este tema.

Indicador  44. Existencia de protocolo para el manejo de denuncias de extorsión y su registro estadístico.

No existe un protocolo de�nido, la Fuerza Nacional Antiextorsión (FNA) es el ente encargado de brindar 
respuesta a este tipo de denuncias, hasta la fecha se logra identi�car que cuentan con prácticas institucionales 
muy buenas pero que las mismas no se encuentran o�cializadas, algunos de los factores que ha causado esto 
es a razón que es un ente multidisciplinario conformado por policías, cobras, policías militares, militares entre 
otros coordinado desde la Fuerza Nacional Interinstitucional FUSINA.

CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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Se aplica para el manejo de bienes materiales y/o logísticos de la Policía Nacional una serie de instrumentos 
que al igual que en el eje de Recursos Humanos, son bastante generales (leyes y o reglamentos de aplicación 
general en todas las instituciones del Poder Ejecutivo) pero la policía como el brazo civil armado del Estado y 
por ser la institución responsable de velar por la seguridad de la ciudadanía y sus bienes, debe de contar con 
instrumentos especializados que regulen la distribución y/o asignación, así como también el uso de los 
diferentes bienes muebles o inmuebles necesarios para el desempeño de la función policial.

Tal es el caso que se comprobó que para el manejo de bienes se utiliza instrumentos tales como;

 1. Reglamento de la Dirección General de Bienes   
 2. Catálogo de Bienes y su Vida Útil.   
 3. Manual De Procedimiento Para Propiedad Estatal Perdida 
 4. Manual Para Descargo de Bienes Nacionales
  
Solo en el caso de ciertos indicadores se encontró que existieran manuales que normen el uso y/o 
administración de ciertos bienes de la Policía Nacional, los cuales se citan a continuación.

 • Indicador 8b. Existencia de Protocolo Para Inventario de Patrullas
 • Indicador 8c. Existencia de protocolo para la distribución de patrullas

 • Indicador 12b. Existencia de protocolo para el Inventario de GPS

Es importante destacar que para otros indicadores, no existe ningún instrumento estatal que regule el uso y/o 
distribución de dichos bienes, así como en el caso de las postas tampoco existe un criterio que nazca de un 
análisis técnico para la creación y construcción de las mismas, tales indicadores son:

 • Indicador 9c. Existencia de protocolo para la distribución de armas
 • Indicador 10c. Existencia de protocolo para la distribución de equipo de comunicación
 • Indicador 11c. Existencia de protocolo para la distribución de chalecos
 • Indicador 12c. Existencia de protocolo para la distribución de GPS
 • Indicador 13b. Existencia de protocolo para la creación y asignación de postas. 
  

Protocolos eje de estadísticas y resultados

Indicador 14b. Existencia de protocolo para el cálculo  de homicidios. Para la elaboración estadística de este 
indicador tan importante, la Secretaría de Seguridad cuenta con un protocolo estandarizado a nivel centro 
americano, adicionalmente para el mismo se cuenta con la participación del Instituto Universitario en 
Democracia Paz y Seguridad (IUDPAS) el cual permite a través de su observatorio de la violencia participar en 
la validación de las muertes registradas como homicidios a través de las mesas U.T.E.C.I. mismo que se 
encuentra aprobado de forma o�cial.

Indicador 15b. Existencia de protocolo para la ejecución de órdenes de captura ejecutada y su registro 
estadístico.

No se cuenta con protocolo.

Indicador  16b.  Existencia de protocolo para la gestión de llamadas y respuesta al 911.
Se está trabajando en la de�nición y o�cialización del protocolo dado que se está ingresando al sistema único 
de denuncias a través del 9-1-1

Indicador  17b.  Existencia de protocolo para las Investigaciones y su registro estadístico
Actualmente se está trabajando en la elaboración de un protocolo único de investigación entre la Dirección 
Policial de Investigación (DPI) y la Agencia Técnica de Investigación Criminal (ATIC), dicho protocolo tendrá 

como objetivo la distribución y control de la investigación, mapeo y asignación de casos así como las 
limitaciones, normar, procesos y herramientas para la investigación criminal en Honduras.

Indicador 18b. Existencia de protocolo para el manejo denuncias de secuestro y su registro estadístico.
No se ha identi�cado ningún protocolo o�cial para el manejo de este tema.

Indicador  44. Existencia de protocolo para el manejo de denuncias de extorsión y su registro estadístico.

No existe un protocolo de�nido, la Fuerza Nacional Antiextorsión (FNA) es el ente encargado de brindar 
respuesta a este tipo de denuncias, hasta la fecha se logra identi�car que cuentan con prácticas institucionales 
muy buenas pero que las mismas no se encuentran o�cializadas, algunos de los factores que ha causado esto 
es a razón que es un ente multidisciplinario conformado por policías, cobras, policías militares, militares entre 
otros coordinado desde la Fuerza Nacional Interinstitucional FUSINA.

CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

Fuente: Estadísticas Instituto Nacional de Estadísticas IN.E.
Datos de la Secretaria de  Seguridad
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vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

Calculo: (total de población/ total de policía)
Fuente: Red de Seguridad y Defensa de América Latina (Resdal)
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vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.

50



LÍNEA BASE - ÍNDICE APJ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD

CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.

ACRÓNIMOS

APJ – Alianza por la Paz y la Justicia
ASJ – Asociación para una Sociedad más Justa
T.I. – Transparencia Internacional
P.N. – Policía Nacional
SEDS – Secretaría de Seguridad
N.E. – No Enterregado
I.T.P.- Instituto Tecnológico Policial
O.B.N. – O�cina de Bienes Nacionales
UMEP – Unidad Metropolitana Policial
IUDPAS – Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad
DPI – Dirección Policial de Investigación
ATIC – Agencia Técnica de Investigación
FNA – Fuerza Nacional Antiextorsión
FUSINA - Fuerza Nacional Interinstitucional
ONU – Organización de las Naciones Unidad
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.

ANEXOS
CONTRATO SEDS - TIGO

TELEFONÍA Y GPS
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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CAPÍTULO III - IMPACTOS DE RESULTADOS Y DISTRIBUCIÓN

En el desarrollo de un análisis de impactos sociales de frente a la gestión organizacional (recursos humanos, 
recursos materiales y operatividad) de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, es importante 
identi�car como estas capacidades representadas por estadísticas y procesos implementados ya sea a través 
de protocolos o practicas brindan una respuesta efectiva a las necesidades de seguridad y justicia en 
Honduras.

Inicialmente es importante mencionar que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes 
orientados a brindar respuesta en temas puntuales como violencia, criminalidad, homicidios, narcotrá�co, 
crimen organizado, extorsión entre otros que ha permitido que las estadísticas o�ciales sean representativas 
de esos esfuerzos.

Sin embargo existen limitantes que di�cultan que puedan realizarse avances mucho más efectivos en temas 
de seguridad y prevención, los cuales nacen bajo los análisis de cobertura de estas capacidades existentes, es 
decir, el concepto básico de servicios de seguridad ciudadana identi�ca que debe existir una relación directa 
entre el operador de seguridad y el bene�ciario, relación que debe permitir una asistencia e�caz de frente a 
una demanda, no obstante, algunos de los aspectos que deben ser abordados en este tipo de análisis son los 
de crecimiento tanto de la institución encargada de brindar seguridad como de la población bene�ciaria, su 
extensión territorial entre otros factores.

Honduras en los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional a una tasa promedio a 2015 de 1.86% 
llevando a un número cercano a los 8.6 millones de habitantes distribuidos en una extensión territorial de 
112,492 km2, dentro de los cuales el 54% viven en las ciudades y el 46% en el área rural , esto ha permitido el 
incremento de los niveles de delincuencia e inseguridad y por ende el crecimiento de una demanda de 
seguridad ya sea combativa y/o preventiva, por otro lado, al analizar los crecimiento presupuestarios de los 
últimos 10 años (2006 – 2016) para la Secretaría de Seguridad, se observa que para brindar respuesta a esta 
demanda, se ha incrementado su presupuesto en 227.5%, alcanzando para el año 2016 según el presupuesto 
aprobado de L. 6,122, 735,240, sin embargo esto a lo largo de los años no generó los resultados esperados en 
términos de combate a la violencia y criminalidad, los homicidios hasta el año 2012 alcanzaron valores de 
85.53% por cada cien mil habitantes  y que para los años 2012 – 2015 se requirieron mayores esfuerzos y 
recursos para alcanzar una reducción de 28.59 homicidios por cada cien mil habitantes al cierre del año 2015.

Todo lo anterior permite realizar un análisis por cada uno de los ejes estudiados en este documento.

Recursos Humanos

Según la información estadística entregada por la Secretaría de Seguridad y revisadas en las planillas del 
sistema SIAFI, al año 2015 se cuenta con un total de 12,091 policías de las diferentes escalas, sin embargo, los 
policías que realizan el trabajo diario de seguridad en calles a través de patrullajes, operativos, saturaciones u 
otra acción son los denominados de escala básica, los cuales según esta misma estadística alcanzan los 10, 
066 uniformados,  al hacer una relación policía – ciudadano, esta es de un policía por cada 844.4 habitantes 
en Honduras (1/844.4), sin embargo, según los estándares de cobertura recomendados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), esta relación mínima debe ser de un policía por cada 357 habitantes (1/357) lo 

que representaría en términos de miles, 2.6 policías por cada mil habitantes, y que de una forma muy rápida y 
por diferencia podría determinar que 487.4 habitantes en Honduras se encuentran sin cobertura policial.

Al realizar un comparativo entre Honduras y los demás países de Centroamérica, Honduras se encuentra en la 
última  posición de relación de policía por cada mil habitantes .

En este sentido, Panamá, El Salvador y Costa Rica se ubican por encima del mínimo establecido como 
aceptable por la ONU, sin embargo Guatemala, Nicaragua y Honduras se encuentran por debajo del 
recomendado, siendo Honduras quien menor relación tiene en función de cobertura.

Es importante resaltar que los índices de homicidios más altos actualmente (cierre 2015) se encuentran en El 
Salvador con 104 homicidios por cada cien mil habitantes, Honduras con  56.74 homicidios por cada cien mil 
habitantes y Guatemala con 35.4 homicidios por cada cien mil habitantes (triangulo norte), aquí es 
importante resaltar que si bien El Salvador cuenta con una mayor cobertura de policías por habitantes, que 
Honduras sus índices de homicidios son superiores en 47.26 homicidios por cada cien mil habitantes, sin 
embargo Guatemala cuenta con una relación de cobertura de policías por habitantes similar al de Honduras 
solo por encima en 0.5 policías por cada mil habitantes, sin embargo sus índices de homicidios se encuentran 
21.34 homicidios por cada cien mil habitantes por debajo de Honduras, lo que viene a demostrar que para un 
mejor resultado es importante un equilibrio entre policías y políticas públicas adecuadas, es decir, el número 
de policías de frente a la cantidad de la población, no representa por sí mismo una mejora en los índices de 
homicidios, para poder lograr esto, es necesaria la creación y puesta en marcha de políticas públicas que 

vayan orientadas a brindar respuesta a los altos índices y la necesidad de seguridad ciudadana, y como tal cual 
se mencionó para recalcar un ejemplo,  Guatemala, con prácticamente la misma cobertura policial que 
Honduras cuenta con menores índices.

Recursos Materiales o logísticos

Bajo la misma línea de avaluación, es importante identi�car las capacidades logísticas disponibles en la Policía 
Nacional para brindar respuesta de seguridad ciudadana, reducción de homicidios y criminalidad en 
Honduras, adicionalmente, es necesario recordar que la Policía Nacional no entregó los inventarios existentes 
de uno de sus recursos más importantes como ser las patrullas (motocicletas y vehículos), esto dado con que 
no cuenta con inventarios reales y con�ables de estos recursos, así como con protocolos que les permitan 
desarrollar una gestión efectiva tanto de inventario como de distribución de las mismas.

En función de lo anterior inicialmente se tomó en cuenta los registros acumulados para los años 2012 – 2015 
que se consideraron en este estudio y en el indicador No. 8 como los inventarios por ser las patrullas 
registradas según la O�cina de Bienes Nacionales, los cuales para el año 2015 alcanzaron los 1,084 vehículos 
y 1,043 motocicletas, sin embargo de forma adicional la Gerencia Administrativa de la SEDS facilitó el dato del 
número de vehículos tipo pick-up patrullas, el cual según esta alcanza a 2015 un total de 1,446 propiedad de 
la Policía Nacional y 317 rentadas, valores que se utilizan para este análisis.

Patrullas tipo vehículo

Según los datos policiales, se cuenta con 1,446 vehículos propiedad de la Policía Nacional, a los cuales se les 
suman 317 en modalidad de rentados, haciendo un total de 1,763 patrullas disponibles en la Policía Nacional 
para todo el país.

Al hacer una relación de patrullas de frente al nivel poblacional, esta sería de alrededor de una patrulla tipo 
pick-up por cada 54,821.3 habitantes que brinda una cobertura de 63.8 km2 por cada patrulla.

Aquí también es importante resaltar detalles importantes en cuanto a la distribución de estas patrullas para 
su cobertura, para citar un ejemplo del manejo de este recurso, el caso de  San Pedro Sula que para el año 2015 
cerró con una tasa de homicidios de 109.96 homicidios por cada cien mil habitantes y que cuenta con poco 
más de 130 patrullas tipo pick-up, es decir, cerca del 10.1% del total de las patrullas  existentes a nivel nacional, 
generando una relación de una patrulla por cada 8,461.5 habitantes y que cada una brindan una cobertura 

promedio de 14 km2, lo que representa cercano a siete cuadras por siete cuadras, esto demuestra que la 
carencia de protocolos para el inventario y distribución de vehículos ha di�cultado de una forma muy directa, 
el brindar con elementos realmente objetivos una mejor gestión de patrullas según necesidades, como ser 
población, homicidios, extensión territorial entre otros.

Patrullas tipo motocicleta
Los registros de la o�cina de Bienes Nacionales arrojan que un acumulado a 2015, existen un total de 1,043 
motocicletas para patrullajes y respuesta rápida.

Al realizar el análisis de cobertura, se cuenta con una motocicleta por cada 8,149.6 habitantes que brindan 
una cobertura de 107.8 km2 por cada motocicleta, las cuales según la estos registros en Tegucigalpa se 
encuentran hasta 2014 un total de 238 motos es decir el 24.7% y en San Pedro Sula un total de 182 motos o el 
18.9%.

Aquí es importante resaltar que Tegucigalpa cuenta con un mayor número de motocicletas que San Pedro 
Sula y que muchas de estas motocicletas ubicadas en Tegucigalpa, no se encuentran brindando el servicio de 
seguridad por el cual fueron adquiridas, la razón es que muchas de ellas se encuentran brindando seguridad 
a funcionarios públicos, representantes internacionales, familiares de funcionarios públicos y escoltas, y que 
según información que aun esta en calidad de NO VERIFICADA, estas podrían alcanzar el 20% del total de la 
asignación para esta ciudad.

Cobertura total de patrullas (pick-up y motocicletas) 

Para brindar asistencia a la demanda de seguridad, se cuentan con un total de patrullas de 2,806 unidades 
entre pick-up y motocicletas, las cuales representarían una patrulla por cada 3,029.2 habitantes, brindando 
una cobertura de 40.1 km2 a nivel nacional.

Infraestructura.

Con la información proporcionada de forma o�cial por la Secretaría de Seguridad, se logró identi�car el 
número de postas o estaciones, jefaturas. UDEP y UMEP  a nivel nacional, las cuales alcanzan un total de 862 
postas policiales, las cuales el 46.5% se encuentran en locales que no son propiedad de la Policía Nacional, 
sino que en algunos casos pertenecen a la alcaldía municipal, institutos públicos u otro ente del Estado, el 
restante 53.5% pertenecen a la Policía Nacional.

Es importante resaltar que la distribución de postas en Honduras se ha realizado según la necesidad de 
seguridad, que si bien es constante, en algunos sectores es mucho mayor, por ejemplo, San Pedro Sula cuenta 
con 25 postas distribuidas en 4 unidades metropolitanas, Tegucigalpa cuenta con 4 unidades metropolitanas 
y 20 postas, lo que entre las dos ciudades representaría un 5.2% de las instalaciones policiales en el país (este 
dato no incluye estaciones u o�cinas de tránsito, DPI, u otra dependencia policial), no obstante la JD-13 que 

corresponde a Lempira cuenta con un total de 37 postas, lo que sería un total de 12 postas mayor a San Pedro 
Sula y 17 más que Tegucigalpa.

Al realizar un análisis de cobertura y distribución en Honduras se cuenta con una posta, estación, jefatura, 
UDEP, UMEP, transito u otra por cada 9,860.8 habitantes brindando una cobertura de  130.5 km2, si fueran 
ubicadas equitativamente en la extensión territorial del país.

ASPECTOS IDENTIFICADOS

1- En cuanto a la estadística, no existe información su�ciente, que sea coherente y permita realizar 
análisis de acorde a las necesidades de información para el mismo.
2- El desarrollo de las estadísticas por parte de la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional en casi su 
totalidad no cuenta con manuales o normativas que permitan que las mismas sean con�ables excepto el 
cálculo de homicidios.
3- El número más cercano a policías depurados, es el que se encuentra registrado en el indicador No. 5, 
incisos b y c, concluimos que la depuración policial ha sido poco representativa.
4- Existe una alta carencia de protocolos (en el contexto real de la de�nición); sin embargo, en algunas 
acciones de recursos humanos y logísticos se hace uso de manuales, resoluciones o reglamentos pero que en 
algunos de los casos tampoco se encuentran aprobados y que permitan no de�nirse como una práctica dado 
que no cuenta con el respaldo legal o normativo.
5- No existe un contexto en términos de de�nición que permita que la Policía Nacional cuente con 
diferentes aspectos normativos a los diferentes niveles y se logre su claridad, así de esta manera de�nir 
institucionalmente el concepto protocolo y los restantes.
6- Deben desarrollarse procesos de fortalecimiento a todos los niveles de la Policía Nacional, esto 
orientado a crear institucionalidad de gestión perdurable y sostenible en el tiempo.
7- Entre los años 2012 y 2015 los porcentajes de asignación de los fondos totales de la tasa de seguridad 
han ido aumentando de una forma muy favorable que muestra el interés de mejorar la policía.
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ANEXOS
MUESTRA DE ACTAS 

DE DEVOLUCIÓN DE CELULARES
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